
Gaby Bonilla, presidenta del SEDIF y su esposo, el goberna-
dor, inauguraron el espacio de cuatro hectáreas en Tepeaca. 
Cuenta con: explanada, andadores, juegos infantiles, ciclo-
vía, pista de trote, canchas, zona de skate, de mascotas, cam-
po de fútbol, gradas, asadores y estacionamiento.

La primera Estancia para el Bienestar Animal del Ayuntamiento de Puebla tuvo una inversión de 6.2 millo-
nes de pesos y está habilitada con sala de espera, consultorios, quirófano, salón de usos múltiples, 30 mó-
dulos para perros y gatos y comedor para el personal.

El perredista reprochó que López Obrador haya utilizado al 
sol azteca para ser Jefe de Gobierno y financiar durante casi 
dos décadas su campaña presidencial. 

Parque de la Familia 
fortalecerá la sana 
convivencia:  
Sergio Salomón 

Refugio digno para michis y lomitos 

AMLO firmó la muerte 
del PRD: Arturo Loyola

Edil de 
Acteopan, 
“prófugo” 
tras muerte 
de su esposa

PALACIO DE LAS INTRIGAS  5

Se arrepintió
"El Moco"

Suelten el 
hueso, señores

CONTRACARA  3CONTRAPORTADA

Juan Lira, excandidato de Chignahuapan, 
reculó luego de amenazar al gobernador, Sergio 
Salomón y al electo, Alejandro Armenta. Dijo, 
que sus palabras, grabadas en la rueda de 
prensa, fueron sacadas de contexto.

En el exceso, Alito “ya se vio” dirigiendo la 
bancada del PRI en el Senado; mientras 
que Néstor se aferra a impedir la anhelada 
renovación en Puebla, pese a la peor caída 
del tricolor en la historia. 

TEME 
LIBERACIÓN 
DE JAVIER L. 

MONZÓN
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El gobierno de Puebla gene-
ra oportunidades de desarrollo 
en los 217 municipios, además 
de que construye espacios para 
fortalecer la sana convivencia y 
hacer comunidad, manifestó el 
gobernador Sergio Salomón. 

Al presidir la inauguración 
de la construcción del Parque de 
la Familia en Tepeaca en compa-
ñía del edil José Huerta Espino-
za, el mandatario reiteró que su 
administración ha impulsado 
obras en toda la entidad y con 
un enfoque para generar mejo-
res condiciones de vida, como la 
construcción de Ciudad Univer-
sitaria 2 y del Instituto Politécni-
co Nacional. 

Agregó que el gobierno de 
Puebla no dejará de trabajar por 
un mejor Tepeaca. Por ello, el 
nuevo parque es una muestra de 
que el desarrollo se consolida en 
el municipio. 

La presidenta honoraria del 
Patronato del Sistema Estatal 
DIF, Gaby Bonilla informó que el 
gobierno de Puebla ha generado 
más bienestar en el municipio 
de Tepeaca, situación que con-

tinuará hasta el último día de la 
administración. 

Añadió que el nuevo parque 
coadyuvará a reforzar los lazos 
familiares, así como los valores. 
Recordó que el organismo a su 

cargo ha favorecido a dicha de-
marcación con reequipamien-
to para la Unidad Básica de Re-
habilitación y para el Centro de 
Asistencia Infantil Comunita-
rios (CAIC), así como con la en-

trega de aparatos ortopédicos, 
prótesis, implantes cocleares y 
apoyos alimentarios.

El secretario de Gobernación, 
Javier Aquino Limón recalcó 
que la administración que en-
cabeza Sergio Salomón impul-
sa proyectos en conjunto con la 
población. Por ello, invitó a las y 
los poblanos a cuidar los espa-
cios públicos nuevos con la fi-
nalidad de que las próximas ge-
neraciones puedan hacer uso de 
ellos. 

El gobierno de Sergio Salo-

Abre Salomón Parque de la Familia en Tepeaca; 
“el desarrollo se consolida en el municipio”, dijo
El mandatario reiteró que 
su administración ha im-
pulsado obras en toda la 
entidad y con un enfoque 
para generar mejores con-
diciones de vida, como la 
construcción de Ciudad 
Universitaria 2 y del Institu-
to Politécnico Nacional.

Redacción
Fotos Cortesía

món trabaja para que las fami-
lias poblanas cuenten con es-
pacios al aire libre, que fomen-
ten la sana convivencia y que 
propicien actividades recreati-
vas, culturales y deportivas; por 
ello, invirtió en la construcción 
del Parque de la Familia en Te-
peaca, donde se entregó a la po-
blación cuatro hectáreas con ex-
planada, andadores, juegos in-
fantiles, ciclovía, pista de trote, 
canchas de usos múltiples, pa-
del, frontón, zona de skate, zo-
na de mascotas, campo de fut-
bol, gradas, asadores y estacio-
namiento, obra que beneficia en 
primera instancia a más de 84 
mil tepeaquenses, informó Je-
sús Aquino Limón, subsecreta-
rio de Infraestructura.

Se otorgó a la 
población cuatro 
hectáreas con 
explanada, andadores, 
juegos infantiles, 
ciclovía, pista de 
trote, canchas de 
usos múltiples, padel, 
frontón, zona de skate, 
zona de mascotas, 
campo de futbol, 
gradas, asadores y 
estacionamiento.

ENTREGA

Dos temblores sorprendie-
ron el día de ayer a los poblanos, 
sin que causaran daños a vi-
viendas o inmuebles históricos, 
y tampoco víctimas mortales.

La Coordinación General de 
Protección Civil (PC) estatal in-
formó que, con base al Servicio 
Sismológico Nacional, el pri-
mer sismo se dio este 23 de ju-

nio a las 11:15:15, al suroeste de 
San Marcos, Guerrero, con una 
intensidad de 4.0 grados en la 
escala de Richter

Mientras que un segundo 
movimiento telúrico se registró 
casi inmediato con una magni-
tud de 5.2.

A pesar de la corta distancia 
entre el epicentro y el estado de 
Puebla, la sensación fue míni-
ma en la zona centro y sur de la 
entidad.

REPORTAN SIN DAÑOS NI VÍCTIMAS 
TRAS LOS DOS SISMOS DE AYER
Claudia Aguilar

Suelten el hueso, señores
Sea por dignidad o por respeto a sus siglas partidistas, los 

presidentes de oposición deberían renunciar y dar paso a que 
nuevos líderes dirijan el destino del PRI y de Acción Nacional. 

En general la permanencia de los presidentes de los parti-
dos políticos, a nivel nacional y local, debería estar sujeta a los 
resultados que entreguen en cada elección. 

Así como a los entrenadores se les condicionan cierto nú-
mero de triunfos para mantenerse al frente de un equipo, 
igualmente se deberían establecer parámetros mínimos de 
triunfos a quienes quieran regresar o mantenerse como repre-
sentantes de un partido político. 

Aunque ciertamente la exigencia debe ir en función de ca-
da fuerza política, el mínimo debería ser no perder lugares res-
pecto a la elección anterior. Si no logras retener lo que tienes, 
menos harás crecer a tu partido. 

De ahí que resulta inexplicable que después de perder 40 
por ciento de los votos y tras amarrar su futuro político con al-
guna plurinominal, ahora los autores de la derrota regresen a 
“dirigir” los partidos que fueron vapuleados en las urnas. 

El caso de Néstor Camarillo, en lo local y el de Alejandro 
“Alito” Moreno en lo nacional es emblemático. Después de que 
ambos amarraron su lugar en la Cámara Alta hoy comandan 
al partido tricolor, el más afectado en las últimas elecciones. 

En el exceso, Alito “ya se vio” dirigiendo la bancada del PRI 
en el Senado; mientras que Néstor se aferra a impedir la anhe-
lada renovación que no se ha dado en Puebla y que llevó a la 
peor caída del tricolor en la historia. 

Es penoso que Camarillo, el único que tenía amarrada una 
senaduría, que hoy está en vilo, regrese al partido para dar un 
manotazo y “recuperar” las siglas, máxime cuando es de los 
muy pocos que no fueron damnificados con el tsunami de Mo-
rena, el pasado 2 de junio.  

Los fieles herederos del cacicazgo político retoman sus 
puestos de cara a la Asamblea Nacional el próximo domingo 7 
de julio donde, según los comunicados, se hará “un análisis de 
las causas e implicaciones de los resultados electorales”.

Desde ahora les adelanto que la autocrítica no es lo suyo, 
por lo cual difícilmente podrán comprender que su ambición 
política, el incumplimiento de acuerdos, la venta de candida-
turas y la falta de candidatos identificados con la población 
sean enlistados en el análisis de la derrota. 

¿Lograrán engatusar una vez más a su militancia y mante-
nerse al frente de sus puestos? 

Veremos y diremos 

Barbas a remojar
Además de los priistas, los panistas y hasta los perredis-

tas, que ya no tendrán partido, deberían aplicar la misma me-
dida y desterrar a quienes les llevaron a las más estrepitosas 
derrotas. 

Las militancias deberán imponerse y darle la fuerza a nue-
vos rostros para que de verdad logren reconstruir a los par-
tidos de oposición antes de que el 2027 o el 2030 los vuelva a 
aplastar. 

Ni más ni menos.  



04

gobierno Política  
05Lunes, 24 de junio de 2024

www.intoleranciadiario.com
Lunes, 24 de junio de 2024
www.intoleranciadiario.com

El palacio de 
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Con 200 mil votos menos, 
volvió Camarillo al PRI 

Oficialmente Néstor Camarillo retornó el pasado 
sábado a la dirigencia estatal del PRI. Lo hizo mientras 
sigue en firme el proceso para tumbar su senaduría por 
haber simulado ser indígena y ocupar una candidatura que pre-
suntamente no le correspondía.

En su regreso, indicó que el partido sigue vivo ya que obtuvo 300 
mil votos en Puebla. Claro, sin reconocer que tres años atrás fue 
medio millón, es decir, el tricolor perdió 200 mil.

Dicen los que saben que Camarillo presionará desde la dirigen-
cia para que no se le caiga la senaduría, pero la situación es muy 
complicada. (FSN)

Se arrepintió “El Moco” 
“Que se elijan bien sus cartas… Si el tigre despier-

ta, hasta ahorita lo he podido calmar. Yo no tengo na-
da que ver, son 11 mil habitantes enojados que les es-
tán robando” advirtió claramente Juan Lira, alias “El 
Moco”, excandidato al ayuntamiento de Chignahuapan al actual 
mandatario estatal Sergio Salomón y al gobernador electo Alejan-
dro Armenta.

Horas después, se arrepintió y emitió un comunicado afirman-
do que lo sacaron de contexto. No obstante, se olvidó que fue en 
rueda de prensa, donde hay videos y grabaciones.

¿No que muy tigre? (JC)

Cuentas hechizas 
de Claudia Rivera 

Cuando el alcalde Adán Domínguez reviró que la 
administración de la morenista Claudia Rivera no entre-
gó 10 millones de pesos para el equipo entrante en la transición de 
Lalo Rivera, no mintió. 

La morenista, que presumía transparencia, hizo cuentas hechi-
zas. Efectivamente su administración destinó 10 millones de pesos 
para los trabajos de transición, sin embargo, la mitad, 5 millones de 
pesos, fueron para los integrantes de su equipo y la otra mitad para 
los gastos del equipo entrante. 

Aunque es lo mismo, no es igual. La duda es, ¿para qué requieren 
tal capital los equipos que entregan y reciben la administración? 

Las reuniones son en oficinas gubernamentales y en teoría 
cuentan con la papelería e insumos necesarios para ello. (JAM)

Promueven 
turismo regional 

Como parte de una estrategia turística, desde esta 
semana, el gobierno de Puebla comenzará a promover 
10 destinos de bajo costo y con servicios que pueden ser 
consultados en todo el país, ya que son parte del “Catálogo de Pro-
ductos y Servicios de Turismo Social”.

En la lista fueron incluidos el Museo Regional “Xolalpancalli” de 
Zacapoaxtla, el balneario “Los Ahuehuetes”, de Ayotla, Tepeojuma; 
Autocinema “Cocodrilo” de San Andrés Cholula; y la zona Arqueo-
lógica de Cholula.

También figuran Kikapú Adventure”, de Atlixco; “Otro Rollo” en 
Jilotepec, Zacapoaxtla; las Cascadas “El Aguacate”, de San Agustín 
Ahuehuetla; la cascada “Salto de Quetzalapan”, de Chignahuapan; 
las cascadas y cabañas de “Aconco” de Tetela de Ocampo, y la ba-
rranca de “Los Jilgueros”, de Zacatlán. (CA)

 

H. AYUNTAMIENTO DE HUEJOTZINGO, PUEBLA. 
COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo establecido en los artículos 23 último párrafo, 27 y 29 de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública número R33-LICPUB-MHP/2024/47. 
La adquisición de las bases para participación, están disponibles en las oficinas del Comité Municipal de Obra 
Pública y Servicios Relacionados (dirección de obra pública), ubicadas en Palacio Municipal s/n, c.p. 74160, 
Municipio de Huejotzingo, Puebla, del 24 de junio al 26 de junio del presente, en un horario de 10:00 a 12:00 
horas, de lunes a viernes. Previa entrega de escrito mediante el cual manifiesta su interés de participar en el 
procedimiento de Licitación Pública mencionado, dicho escrito deberá ser dirigido al Lic. Fernando Gonzalo 
Ramírez Pérez, con cargo de Titular Suplente del Comité Municipal de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Municipio de Huejotzingo, Puebla.  
El costo para la adquisición de las bases será de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 

R33-LICPUB-MHP/2024/47 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

26/06/2024 
27/06/2024 
10:00 horas 

28/06/2024 
10:00 horas 

10/07/2024 
10:00 horas 

10/07/2024 
12:00 horas 

Fallo Fecha estimada de 
inicio 

Fecha estimada de 
terminación 

Días naturales de 
ejecución 

Anticipo otorgado 

11/07/2024 
13:00 horas 

13/07/2024 26/08/2024 45 días 30%  
 

Descripción general de la obra 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico en calle Benito Juárez entre calle carril Santa María 
y privada Zaragoza, en la localidad de San Mateo Capultitlan, en el municipio de Huejotzingo, Puebla.   

 

-La presentación de la documentación referida o mencionada, se deberá presentar de manera presencial. 
-Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, tienen carácter de negociables. 
-Para la presente licitación no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 55 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 
-Los interesados en participar en la licitación, deberán tener experiencia con trabajos relacionados y contar 
con la especialidad objeto de la obra a concursar, además de contar con capacidad técnica y financiera. 
-La capacidad financiera deberá acreditarse a través de las declaraciones fiscales del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en el caso de empresas de reciente creación o personas físicas de reciente inscripción 
ante las autoridades fiscales competentes, con los estados financieros actualizados o con las declaraciones 
provisionales de impuestos, respectivamente. 
- Los licitantes deberán presentar opinión de cumplimiento positiva de obligaciones fiscales, no mayor a un 
mes de la apertura de las proposiciones. 
-Los interesados para la adquisición de las bases de licitación deberán contar con su registro de inscripción 
en el Padrón de contratistas del Municipio de Huejotzingo (Vigente). 
 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 24 DE JUNIO DE 2024. 

LIC. FERNANDO GONZALO RAMÍREZ PÉREZ 
TITULAR SUPLENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS  

PARA EL MUNICIPIO DE HUEJOTZINGO, PUEBLA. 

 

Néstor Camarillo Medina, se-
ñaló que tanto él como Teodo-
miro Ortega fueron en la boleta y 
ganaron una posición para el Se-
nado de la República, y no van a 
dejar que les ganen en la mesa lo 
que en las urnas le pertenece al 
PRI y a Puebla.

Al hablar ante militantes priis-
tas este fin de semana, se refirió a 
la impugnación ante la Sala Re-
gional, dijo que casi un millón de 
poblanas y poblanos votaron por 
esa fórmula, e indicó que se va a 
defender el triunfo, y se va a ganar.

Advirtió que “perversamen-
te”, detrás de notas periodísticas 
quieren hacer que el PRI se tam-
balee, pero sostuvo que el Partido 
Revolucionario Institucional es-
tá firme para defender sus triun-
fos, además de fuerte y más vivo 
que nunca.

“No estamos mancos, y no nos 
vamos a dejar porque para el PRI 
la ley es la ley, y esta dice que te-
nemos que estar en el Senado de 
la República”.

En su mensaje ante los delega-
dos que participarán en la XXIV 
Asamblea Nacional del PRI, se-
ñaló que hay que ver hacia de-
lante y volver a ganar, reconocer 
el trabajo en 19 sedes, la partici-
pación de comités municipales, 
de ex candidatas y ex candidatos, 
presidentes municipales

Dijo estar orgulloso del “chin-
gón” partido que se llama PRI, y el 
7 de julio en la Asamblea nacio-
nal habrá de mostrar la fortaleza.

“Hablando por el PRI de Pue-
bla, más de 300 mil poblanos que 

votaron por el partido, hay quie-
nes confían y siguen apoyando y 
siguen siendo leales”.

Comentó que este fin de sema-
na tras escuchar a los priistas, se 
propone cambiar el logo, que tie-
ne que cambiar, los colores deben 
seguir.

Camarillo Medina indicó que 
quizá hay que debatir las cau-
sas sociales que se abandona-
ron y las modernas que no se 
han abrazado, el reconstruirse y 
reencontrarse.

“Juntos vamos a tomar la me-
jor decisión que requiere el país, 
partido fuerte unido, 6 millones 
de mexicanos le dieron su voto. 
Vamos de declarar el orgullo que 
se tiene, los que hicieron cam-
paña en la calle, quienes sopor-
taron las inclemencias del tiem-
po. Bienvenido el señalamiento 
constructivo bienvenido, los que 
dieron la vida”

Advirtió “No voy a escuchar a 
quienes critican al partido des-
de su celular, desde la comodi-
dad de su casa viendo la televi-
sión, viendo cómo el priista real 
salía a la calle y con las condi-
ciones en contra se la rifó por el 
partido”.

Defiende Néstor Camarillo 
su triunfo como senador
Se refirió a la impugnación ante la Sala Regional, dijo que casi un millón de 
poblanas y poblanos votaron por esa fórmula; se va a defender el triunfo, y 
se va a ganar, dijo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

Por la construcción del Distri-
buidor Vial “Ejército de Oriente” 
en Amalucan serán derribados 
58 árboles, confirmó el goberna-
dor Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina.

Sin embargo, aseguró que al-
gunos de los ejemplares serán 
trasladados a otros sitios, y pro-
metió a la par un plan de refores-
tación por el nuevo distribuidor.

El mandatario estatal explicó 
que personal de las secretarias 
de Gobernación, Infraestructu-

ra, y de Movilidad y Transpor-
te, junto con representantes de 
la empresa a cargo de las obras 
y grupos ambientalistas, reali-
zaron recorridos por la zona del 
Distribuidor Vial, y procedieron 
al marcaje de los primeros 37 ár-
boles que serán talados.

El motivo para su selección, 
argumentó es debido a que son 
árboles viejos que corren pe-
ligro de caerse ante las lluvias 
o vientos fuertes, y provocar 
accidentes.

Los restantes 21 ejemplares se 
reubicarán en otros puntos que 
todavía no han sido definidos.

Céspedes Peregrina señaló 
que, si es necesario, se realiza-
rá una reunión más, a fin de des-

ahogar las inquietudes y peticio-
nes de colectivos.

“Lo que queremos que que-
de claro, es que con la obra que 
se está realizando se contem-
pla también la reposición de los 
árboles, porque no buscan des-
truir por destruir”, expresó al 
pedir apoyo compresión de la 
población.

Hace más de una semana, el 
colectivo Defensa de Árboles de 
Amalucan dio a conocer la em-
presa Cuar Constructores Aso-
ciados, encargada del Distribui-
dor Vial de Amalucan, pretende 
plantar 10 árboles por cada uno 
que tale, por lo que piden garan-
tías al gobierno estatal para que 
cumpla.

Rasurará Distribuidor Vial “Ejército 
de Oriente” en Amalucan 58 árboles
El gobernador Sergio Salomón Céspedes Peregrina confirmó que para la 
construcción de la obra se tendrán que talar; sin embargo, aseguro que 
algunos de los ejemplares serán trasladados. 

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque / X
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JORGE CASTILLO

la Pasarela 
@CASTILLOLOYO
JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

El próximo sexenio 
agropecuario en tres puntos

En ciclo de entrevistas, el nuevo secretario de agricultura 
—Julio Antonio Berdegué Sacristán— del gobierno electo de 
Sheinbaum, reveló las tres prioridades esenciales de la pre-
sidenta para su secretaría: el bienestar de las personas del 
campo, el uso eficiente del agua y el aumento de la produc-
ción agropecuaria. 

El secretario en nombramiento, mencionó que la primeo-
ra prioridad es el bienestar de las personas que viven en 
el campo, destacando que persisten más de 6 millones de 
mexicanos en condiciones de extrema pobreza en el campo.

Recuerde que apenas 2 de cada 10 mexicanos viven en po-
blaciones rurales, que es muy distinto a «vivir en el campo». 
Ahorrándole los números, unos veintiséis millones de mexi-
canos viven en entornos rurales, donde si agarra uno al azar, 
tiene 1 de 6 en probabilidad de agarrar a alguien en pobre-
za extrema. Si hace el mismo ejercicio a nivel país, es ape-
nas 1 de 33.

La desigualdad en los entornos rurales de México es inne-
gable, pero aquí se manifiesta la primera confusión: el bien-
estar rural se confunde con el desarrollo agropecuario.

De esos 6 millones de mexicanos pobres extremos rurales, 
¿cuántos se dedican principalmente a la agricultura, a la ga-
nadería? ¿Y cuántos se dedican a estas actividades econó-
micas por mera subsistencia, al no existir otras posibilida-
des de desarrollo en sus entornos?

¿Bienestar para quienes nos dan de comer? Para todos 
los mexicanos, faltaría más, pero el argumento anterior 
tampoco se sostiene: todos los pequeños productores del 
país producen menos de 6/1 de los alimentos nacionales.  

Pensará que si se quiere ayudar a estas personas desde la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural sería con apoí-
yos agrícolas, pero lo cierto es que los números tampoco cua-
dran para ello. 

Hay más pobres en el campo que unidades de produc-
ción en todo el país. 6 millones de pobres contra 4 millones 
y medio.

Podrá pensar que la razón es falta de capital y que hay mu-
cha tierra ociosa, pero eso tampoco. Tan solo hay medio mi-
llón de unidades en reposo. ¿Deforestación, reparto agrario? 
Por supuesto que no, esperemos, la frontera agrícola de Mé-
xico no tiene hacia dónde crecer en tamaño con los alfileres 
actuales, lo que deja un solo juego: eficiencia.

Y ahí bien podría entrar la segunda prioridad del gobier-
no con el manejo eficiente del agua, un recurso vital que se 
utiliza en un 75% en la agricultura. 

La necesidad de ajustar la agricultura a la realidad del 
cambio climático es incuestionable, sin embargo, los plan-
teamientos del secretario esbozan confrontamientos: «más 
eficiente para liberar una buena parte de ese recurso para 
otros usos que nuestra sociedad, nuestro país necesita con-
sumo humano, pero también desarrollo económico». 

La tercera prioridad es mantener y aumentar la produc-
ción agropecuaria, pero es que es la tercera. Entender que 
las secretarías de agricultura no son de desarrollo social es 
un eterno coco latinoamericano.

En el discurso popular y político de todos los partidos 
—no solo Morena—, lo rural sigue asociado a la persisten-
te idealización romántica de campesinos labrando la tierra, 
sin reconocer las profundas transformaciones socioeconó-
micas que han diversificado estas áreas. Esta visión no so-
lo ignora la complejidad de las dinámicas rurales contempo-
ráneas, sino que también perpetúa políticas públicas inade-
cuadas que no responden a las necesidades reales de estas 
comunidades. 

Berdegué Sacristán pertenece a una de las familias más 
poderosas de Mazatlán. Heredero de un imperio pesquero, 
accionista familiar en un emporio hotelero, y funcionario 
de élite en Chile de las altas esferas de aquellos organismos 
multilaterales que desprecia Morena. ¿Apuntamos a otro se-
xenio de contracciones agropecuarias? 

Fiscalía y la disculpa 
para Armenta

A razón de la apertura y la buena relación del gobernador 
electo Alejandro Armenta Mier y el fiscal Gilberto Higuera 
Bernal, ¿la Fiscalía General del Estado (FGE) tendría presen-
tarle disculpa pública, al próximo mandatario?

Hay que recordar la acusación en falso que en tiempos mo-
renovallistas le adjudicaron al senador por un presunto des-
vío de recursos en la Secretaría de Desarrollo Social (Sedeso).

Cómo olvidar el yerro de la acusación al comprobar que la 
firma no correspondía al tiempo en que Armenta había deja-
do de ser titular de la dependencia.

Ahora, sería prudente que como institución, recibiera la 
disculpa.

Corría el mes de febrero de 2018, cuando salió la versión 
que se iba a aplicar incluso una orden de aprehensión bajo la 
Averiguación Previa  72/2016/DGSP.

La denuncia fue derivada de una persecución que sufrió 
Alejandro Armenta Mier, en el gobierno de Rafael Moreno 
Valle Rosas, tiempo en que se interpuso una denuncia en su 
contra.

El entonces fiscal Víctor Carrancá Bourget, en ese tiempo, 
era el brazo ejecutor del morenovallismo, para acallar voces 
detractoras.

Todo, aunque ya había sido exonerado del delito de abuso 
de poder en la compra-venta de terrenos para los damnifica-
dos por el huracán Dean en 2007, de acuerdo con la carpeta 
AP-72/2016/DGSP.

Sin embargo, dicha averiguación previa volvió a 
reactivarse.

Y todo porque se había lanzado para la candidatura al Se-
nado, luego de que busco por primera vez ser gobernador de 
Puebla.

En ese tiempo, ya como candidato al Senado, Armenta 
Mier consideró una posible orden de aprehensión en su con-
tra y la calificó como una persecución política de Rafael Mo-
reno Valle.

Fue en diciembre de ese mismo año, cuando ya era sena-
dor, que finalmente se le exoneró, con lo que se comprobó que 
sí era una persecución.

Realmente el fuero salvó a Armenta de ser aprehendido, 
aunque sea unos días o meses, como decenas de personas en 
ese tiempo.

“Resulta procedente determinar el no ejercicio de la ac-
ción penal respecto del delito de abuso de autoridad o incum-
plimiento de un deber legal que la denunciante Perla Lizeth 
Torres López, en su carácter de delegada de la Contraloría en 
la SDRSOT le imputa a Alejandro Armenta Mier, en virtud de 
que los mismos no son constitutivos de delito”, fue lo indicó 
el oficio que recibió.

Seis años después, cabría esa disculpa de parte de la FGE, 
esa que nunca llegó.

Sobre todo, ahora que se rumora la salida de Higuera 
Bernal.

Tiempo al tiempo.

Arturo Loyola González, único 
militante en activo del PRD des-
de las juventudes comunistas 
de los años sesenta, señaló que 
le tocó ser testigo del principio 
y fin de un partido que fue sen-
tenciado a muerte por quien fue-
ra su dirigente, Andrés Manuel 
López Obrador, quien ahora tie-
ne un partido populista, pero no 
de izquierda.

A sus setenta y cinco años de 
edad y con una militancia de ca-
si sesenta años, en entrevista con 
Intolerancia, señaló que no bus-
cará acomodo en ningún otro 
partido, además de que no existe 
algún partido que represente a la 
izquierda realmente.

Reiteró que Andrés Manuel 
López Obrador desde su llegada a 
la presidencia firmó la sentencia 
de muerte del partido que le per-
mitió llegar a la Jefatura de Go-
bierno (del extinto DF), pero ade-
más que lo financió durante años 
para mantener su campaña ha-
cia la presidencia.

“El Partido tuvo serios pro-
blemas económicos por respon-
sabilidad del presidente, este 
(AMLO) lo llevó a la quiebra por 
el plantón que realizó en el 2006 
en Reforma, y ese dinero salió 
del PRD, incluso fue multado por 
el INE”.

Señaló que el PRD es el par-
tido histórico de la izquierda y 
su fortaleza viene desde sus orí-
genes en el Partido Comunista 
Mexicano, mismo que no surgió 
como instrumento para generar 

riqueza o publicitar el culto a la 
persona de quien siembra odio y 
rencor.

Arturo Loyola, precisó que 
los principios siguen vigen-
te las siglas son las que se van, 
fueron muchos los que se sir-
vieron del PRD y muchos los 
tránsfugas.

Indicó que se olvidan que “el 
PRD les dio todo, fueron gober-
nadores, presidentes del parti-
do, candidatos al gobierno de 
la Ciudad de México, hicieron y 
deshicieron de los recursos del 
partido”.

“No es un hecho que única-
mente se hayan dedicado a ata-
carlo, porque se alimentaron de 
la propia militancia del partido, a 
la que le ofrecieron todo”.

Recordó cómo el PRD tuvo que 
soportar el escándalo nacional 
de Bejarano y respaldó a Andrés 
Manuel López Obrador quien era 
el jefe de este personaje, a quien 
sigue protegiendo.

Finalmente sostuvo que no se 
irá a refugiar a ningún otro par-
tido político y está tranquilo con 
sus casi sesenta años de lucha.

AMLO firmó la muerte 
del PRD: Arturo Loyola
El perredista reprochó que López Obrador haya utilizado al sol azteca para 
ser Jefe de Gobierno y para financiar durante casi dos decadas su campaña 
presidencial

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

 
El diputado local por el Par-

tido Revolucionario Institucio-
nal, Ambrosio Corona Carbarín, 
demandó una reforma al Regla-
mento Interior del Congreso del 
Estado para eliminar el requisi-
to de un plazo mayor a 30 días en 
los casos de solicitud de licencia 
de un legislador propietario para 
que se llame al suplente, al seña-
lar que debe ser a partir de la soli-
citud, sin importar el tiempo.

Recordó que este año varios le-
gisladores suplentes vieron vul-
nerado su derecho a rendir pro-
testa porque los propietarios so-
licitaron licencias menores a 30 
días de manera consecutiva de-
jando vacíos en el poder legislati-
vo, sobre todo en lo que se refiere 
a la representación proporcional.

El legislador que recurrió al 
Tribunal Federal para poder ren-
dir protesta, precisó que la autori-
dad jurisdiccional federal en ma-
teria electoral ha razonado que, la 
omisión de convocar a los suplen-
tes, genera un vacío en los Con-
gresos que impacta negativamen-
te en las decisiones legislativas.

Reiteró que, si las y los diputa-
dos propietarios piden licencias 
menores o mayores a 30 días, ya 
que, en todos los casos, debe con-
vocarse al suplente para que los 

órganos legislativos funcionen 
de manera completa.

Comentó que de seguir consi-
derando que solo es posible lla-
mar a las y los suplentes cuando 
las licencias otorgadas a los pro-
pietarios sean mayores a 30 días, 
da lugar a que en un mismo pe-
riodo puedan autorizarse diver-
sas licencias menores a 30 días 
y que el órgano legislativo ope-
re con diversas diputaciones au-
sentes, vulnerándose de forma 
grave la manera en que constitu-
cionalmente se previó la confor-
mación y funcionamiento del ór-
gano legislativo.

Explicó que su propuesta es 
modificar los artículos 23 y 31 

del Reglamento Interior del Ho-
norable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Puebla, a fin 
de que las y los diputados su-
plentes sean convocados a ren-
dir protesta en aquellos casos 
en que su respectivo propieta-
rio solicite licencia para separa-
se temporalmente del cargo, sin 
importar la temporalidad de la 
licencia.

Sostuvo que ésta es la única 
manera en que se garantizará la 
completa integración, así como 
el adecuado funcionamiento de 
nuestro órgano legislativo, y se 
evitaría la posible afectación a 
los derechos político electorales 
de la ciudadanía.

Propone diputado
eliminar plazo para
llamar a suplentes
Ambrosio Corona recordó que este año varios legisladores suplentes vieron 
vulnerado su derecho a rendir protesta porque los propietarios solicitaron 
licencias menores a 30 días de manera consecutiva.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUE-
BLA. PUE.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar en el Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, expediente 360/2024, 
ordena auto de fecha once de junio de dos mil 
veinticuatro, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO promovido por TERESA MAR-
TINEZ MARTINEZ, BENITO ISIDRO MARTINEZ FLORES 
Y ESPERANZA MARTINEZ GARCIA en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante la publica-
ción de TRES EDICTOS consecutivos en el periódi-
co “INTOLERANCIA” para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS, contados a partir de 
la última publicación, se presenten ante esta auto-
ridad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando en la oficialía de este juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas 
alegatos y citación para sentencia.
Puebla, Puebla; a catorce de junio de dos mil vein-
ticuatro
C. Diligenciario Par
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA ESTE DERECHO
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, 
expediente 589/2024, Juicio de Usucapión e Inma-
triculación, respecto de una fracción del predio 
denominado “MACUILTEPETL” ubicado en calle 
corregidora, de la localidad de San Lucas Nexte-
telco, municipio de Juan C. Bonilla, Estado de Pue-
bla, promueve IRMA REYES MARTINEZ. Emplazoles 
contesten demanda término doce días, última pu-
blicación, apercibimientos legales, asimismo certi-
fico que con copias debidamente selladas y cote-
jadas con su original le corro traslado compuesto 
de veintisiete fojas que integran diecinueve fojas 
escrito de demanda, un contrato de compraventa 
en dos fojas, un juego de copias certificadas de 
actuaciones judiciales en cuatro fojas, una cédula 
catastral en una foja, una certificación IRCEP en 
una foja, más auto de fecha veintiuno de mayo de 
dos mil veinticuatro en una foja, que dan un total 
de veintiocho fojas, a su disposición en Secretaria 
“non”
CHOLULA, PUEBLA, A DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE TETELA DE 
OCAMPO, PUE.
JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACI-
MIENTO 83/2024. SE CONVOCA TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR LA DEMANDA Disposición Juez Civil y Familiar 
de este distrito judicial, mediante auto dictado 
cinco de abril del dos mil veinticuatro, expediente 
83/2024, JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por ABRAHAM MENDEZ 
ESQUIVEL, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE 
TETELA DE OCAMPO PUEBLA, asi como en contra de 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA. Se emplaza a todos los que se crean con dere-
cho a contradecir la demanda por medio de TRES 
EDICTOS CONSECUTIVOS, para que en el término de 
tres días contados a partir del día siguiente de la úl-
tima publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir la demanda, apercibiendo a dichas 
partes que de no hacerlo se les tendrá por contes-
tada la demanda en sentido negativo y las notifica-
ciones subsecuentes, aun de carácter personal, se 
les harán por lista, asi mismo se continuara con el 
procedimiento. Quedando copia de la demanda en 
la secretaria del juzgado. 
TETELA DE OCAMPO PUEBLA, A DOCE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
LICENCIADO VICTOR ZAMITIZ LUNA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. IVAN JIMENEZ FLORES NOTARIA PUBLICA NO. 4 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUE. 
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fundamento en el artículo 784 fracción dos 
inciso c) sub inciso B, del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Estado de Puebla, MARÍA ANGE-
LA SARA IXEHUATL RODRÍGUEZ también conocida 
como MA ANGELA SAHARA IXEHUATL RODRÍGUEZ 
en su carácter de cónyuge supérstite del autor de 
la sucesión, radico extrajudicialmente la Sucesión 
INTESTAMENTARIA a bienes de quien en vida llevo 
por nombre JOSÉ MARTÍN HUITZITL LOZANO, me-
diante instrumento número 45383 volumen 522 
del protocolo de esta Notaría Pública, y manifiesta 
lo siguiente: 1.- Que el último domicilio del de cujus 
fue Calle Industria número setenta y nueve, pue-
blo San Sebastián Tepalcatepec, Municipio de San 
Pedro Cholula, Estado de Puebla. 2.- Acreditan el 
entroncamiento con el de cujus. 3.- Se declare he-
redera legítima del autor de la presente Sucesión 
Intestamentaria a MARIA ANGELA SARA IXEHUATL 
RODRÍGUEZ también conocida como MA ANGELA 
SAHARA IXEHUATL RODRÍGUEZ en su carácter de 
cónyuge supérstite del autor de la sucesión. 4.- No 
conocer la existencia de persona alguna diversa 
de ella con derecho a heredar en el mismo grado 
o en uno preferente al de ella. Haciéndolo saber 
por este medio a quien se crea con derechos, para 
que, dentro de los diez días siguientes a partir de 
la última publicación, comparezca a acreditar sus 
derechos. 
Huejotzingo, Puebla, a 24 de junio de 2024. 
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚME-
RO CUATRO. 
LIC. IVÁN JIMÉNEZ FLORES JONGELA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
Por disposición del C. Juez de lo Familiar del distri-
to Judicial de Tehuacán, Puebla, mediante auto de 
fecha veinticuatro de mayo del año dos mil veinti-
cuatro CONVÓQUESE a todas aquellas personas que 
se crean con derecho a la Sucesión Intestamenta-
ria y/o Legítima a bienes de la señora quien en vida 
se llamara MARIA DEL REFUGIO LUCAS MARTINEZ 
y/o MARIA DEL REFUGIO LUCAS DE MARTINEZ y/o 
MARIA DEL REFUGIO LUCAS Y/O MARIA REFUGIA 
LUCAS, para que comparezcan a deducirlo dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS que se contaran a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación del 
presente edicto y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
Albacea Definitivo. Expediente número 1073/2024 
promovido por PAULA SOLIS LUCAS Y CUTBERTO 
SOLIS LUCAS.
TEHUACÁN, PUEBLA, JUNIO 18 DEL AÑO 2024.
LA CIUDADANA DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO 
FAMILIAR.
ABOGADA MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.  
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomula, con sede en 
Ciudad Serdán, Puebla, por acuerdo de tres de ju-
nio de dos mil veinticuatro, convóquese personas 
que se crean con derecho, se emplaza a Juicio de 
Usucapión, respecto del predio urbano ubicado en 
la calle Aquiles Serdán, sin número, de la localidad 
de San Nicolás Buenos Aires, municipio de San Ni-
colás Buenos Aires, Puebla; que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: NORTE: Mide 3.31 MTS (tres 
metros con treinta y un centímetros) y linda con 
Guadalupe Pérez Juárez, 12.09 MTS (doce metros 
con nueve centímetros) línea quebrada en dos 
tramos y linda con Adán Sánchez Isidro; SUR: Mide 
12.95 MTS (doce metros con noventa y cinco centí-
metros) y linda con calle Aquiles Serdán; ESTE: Mide 
18.88 MTS (dieciocho metros con ochenta y ocho 
centímetros) línea quebrada en dos tramos y linda 
con Minerva Mora Santiago; OESTE: Mide 18.82 MTS 
(dieciocho metros con ochenta y dos centímetros) 
y linda con Ausencio Isidro Cabrera; con una super-
ficie total de terreno de 240.65 M2 (doscientos cua-
renta punto sesenta y cinco metros cuadrados). 
Contesten demanda dentro doce días siguientes 
publicación último edicto, señalen domicilio esta 
Ciudad y siguientes notificaciones por lista. Pro-
mueve GLORIA ISIDRO MORA contra AUSENCIO ISI-
DRO CABRERA, colindantes, Síndico Municipal de 
San Nicolás Buenos Aires, Puebla y todo aquel que 
se crea con derecho, quedando traslado en la Se-
cretaria del Juzgado. Expediente 410/2024. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A TRES DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
CIUDADANO DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO. 
LICENCIADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA 
PUEBLA. 
EL LICENCIADO HELMO MAYORAL BELLO, JUEZ DE 
LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEPEACA, PUEBLA, ORDENO MEDIANTE ACUERDO DE 
FECHA VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
RADICAR JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE DOMINGO HERNÁNDEZ DURAN Y/O DO-
MINGO BERNARDO HERNÁNDEZ DURAN Y/O DOMIN-
GO HERNÁNDEZ DARÁN Y/O DOMINGO HERNÁNDEZ Y 
CARMEN PARRAGUIRRE DE AMBROCIO Y/O CARMEN 
PARRAGUIRRE DE ANBROCIO, DENUNCIADO POR 
ANBROCIO ALFREDO HERNÁNDEZ PARRAGUIRRE, 
LEOBARDO HERNÁNDEZ PARRAGUIRRE, ALBERTO 
HERNÁNDEZ PARRAGUIRRE, Y ANTONIO HERNÁN-
DEZ PARRAGUIRRE, BAJO EL EXPEDIENTE NUMERO 
487/2024, ORDENANDO CONVOCAR A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA, MEDIANTE 
UN EDICTO QUE SE PUBLICARÁ EN EL PERIÓDICO 
“INTOLERANCIA “QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE 
PUEBLA, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, 
QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
PUBLICACIÓN DE DICHO EDICTO; PARA LO ANTERIOR 
SE EXPIDE LA PRESENTE, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE. 
ATENTAMENTE. 
TEPEACA, PUEBLA A DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA. 
DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TEPEACA PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION JUEZ FAMILIAR DE TEHUACAN, 
PUEBLA. 
AUTO DE FECHA TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, a 
la herencia legitima a bienes de PERFECTA SOCO-
RRO CARRERA TENORIO y/o SOCORRO CARRERA y/o 
SOCORRO CARRERA TENORIO; originaria y vecina de 
Tehuacán, Puebla; a efecto de que comparezcan 
a deducir derechos termino diez días, debiendo 
establecer argumentos, documentos que justifi-
quen derechos y propongan albacea definitivo, 
expediente número 684/2024 promueve CECILIA 
GENOVEVA MORALES CLEMENTE, JOHANNA y JORGE 
de apellidos SANDOVAL MORALES, copias, anexo y 
auto admisorio, disposición, secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla a dieciocho de junio del dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARIO PAR JUZGADO DE LO FAMILIAR TE-
HUACAN, PUEBLA. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN 
DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR Y CONTRA-
RIO AL ACTOR. 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Ju-
dicial Tehuacán, Puebla; Juicio USUCAPIÓN, respec-
to del inmueble que se identifica como: LA FINCA 
URBANA NUMERO TRESCIENTOS SEIS, ACTUALMENTE 
MARCADA CON EL NÚMERO CUATROCIENTOS VEIN-
TE, DE LA CALLE TRES PONIENTE, COLONIA CENTRO 
DE ESTA CIUDAD DE TEHUACÁN, PUEBLA, EL CUAL 
CONSTA DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: AL NORTE.- MIDE (13.30 M.) TRECE METROS CON 
TREINTA CENTÍMETROS Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DE RAMÓN TOBÓN Y JUANA TOBÓN ACTUALMENTE 
(LOTE BALDÍO), AL SUR. - MIDE (13.00. M) TRECE ME-
TROS Y COLINDA CON CALLE TRES PONIENTE QUE ES 
LA DE SU UBICACIÓN, AL ORIENTE. MIDE (60.00. M) 
SESENTA METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRI-
VADA ACTUALMENTE PROPIEDAD DE EUFROCINA ME-
RINO GARCIA, AL PONIENTE. MIDE (60.80 M) SESENTA 
METROS OCHENTA CENTÍMETROS; Y COLINDA CON 
PROPIEDAD PRIVADA ACTUALMENTE PROPIEDAD 
DE BLANCA ESTELA BARQUÍN DOMÍNGUEZ, EL CUAL 
CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL 798.86 METROS 
CUADRADOS, Y CON UNA SUPERFICIE DE CONSTRUC-
CIÓN DE 145.00 METROS CUADRADOS, presentarse 
contestar demanda término doce días última pu-
blicación edicto, apercibido no contestar dentro 
término concedido se tendrá contestando sentido 
negativo, y se continuara con el procedimiento, ex-
pediente 158/2024, promueve GABRIEL GONZALEZ 
RAMIREZ en contra de JOSE CARLOS RODRIGUEZ 
ROJAS Y MARCIA ALEJANDRA ARELLANO RAMIREZ, 
quedando a su disposición en la secretaria copias 
de la demanda, sus anexos y del auto admisorio.
Tehuacán, Puebla, 07 de mayo 2024. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DE TEHUACAN, 
PUEBLA. 
AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
a la herencia legítima a bienes de MARCO ANTO-
NIO HUERTA ALTAMIRANO; originario y vecino de 
Tehuacán, Puebla; a efecto de que comparezcan 
a deducir derechos término diez días, debiendo 
establecer argumentos, documentos que justifi-
quen derechos y propongan albacea definitivo, 
expediente número 685/2024 promueve MARTHA 
SUGEY HERNANDEZ FARFAN por propio derecho y 
en representación del menor de iniciales M.A.H.H., 
copias, anexo y auto admisorio, disposición, secre-
taria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a dieciocho de junio del dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARIO NON JUZGADO DE LO FAMILIAR TE-
HUACAN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE CIVIL Y PENAL ZACAPOAXTLA. 
ZACAPOAXTLA, PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA. EL C. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPOXTLA, PUEBLA, 
EN CUMPLIMIENTO AUTO DE FECHA SEIS DE JU-
NIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO SE ORDENA 
CONVOCAR A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
CONTRARIO AL ACTOR RESPECTO DE DOS FRACCIO-
NES PERTENECIENTES AL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO “NEXCUITACO” UBICADO EN LA POBLACIÓN 
DE CUETZALAN DEL PROGRESO PUEBLA, JUICIO DE 
USUCAPIÓN QUE PROMUEVE ALEJANDRINA RAQUEL 
MARQUEZ DÍAZ, EN CONTRA DE CANDIDA CELIA 
HUIDOBRO GONZÁLEZ, MARÍA ELODIA HUIDOBRO 
GONZÁLEZ, BLANCA DE JESUS HUIDOBRO GONZÁLEZ 
Y MARÍA CONSUELO HUIDOBRO GONZÁLEZ, A FIN DE 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS EN 
EL TÉRMINO DE DOCE DIAS, CONTESTEN DEMANDA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
CONTESTANDO EN SENTIDO NEGATIVO Y PERDIDO SU 
DERECHO A OFRECER PRUEBAS, SEÑALEN DOMICILIO, 
DE NO HACERLO SUS NOTIFICACIONES SERÁN POR 
LISTA AUN LAS PERSONALES. CORRIÉNDOLES TRAS-
LADO CON COPIA DE LA DEMANDA, CERTIFICADO DE 
LIBERTAD DE GRAVAMEN Y COPIA CERTIFICADA DE 
LOS EXPEDIENTES NÚMEROS 491/2023 Y 146/2024, 
DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ZACAPOXTLA PUEBLA, ASI COMO 
COPIA DE CEDULA PROFESIONAL DE LA PERITO, DO-
CUMENTOS A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
EXPEDIENTE NÚMERO 278/2024. 
PUEBLA, PUEBLA A DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 264/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Acción de Nulidad de Acta de NACIMIENTO, pro-
movido por PEDRO QUIROZ, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
LA POBLACIÓN DE CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA, Y 
DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Asimismo endereza la demanda en contra de 
SALVADOR QUIROZ Y/O SALVADOR QUIROZ QUIROZ y 
de ASUNCIÓN RAMÍREZ Y/O ASUNCIÓN RAMÍREZ DE 
QUIRÓZ.
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaria.
Chiautla, Puebla, 14 de Junio de 2024.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. GABRIEL GALVÁN CANTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil 
de Tianguismanalco, Puebla; promueve ROBERTO 
MORALES MORALES, nacido el siete de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho, en San Juan 
Tianguismanalco, Tianguismanalco, Puebla; com-
parecer interesados a deducir sus derechos para 
contradecir demanda con justificación, término 
tres días siguientes de la última publicación, se-
ñale domicilio para notificaciones; apercibidos de 
que no hacerlo se notificara por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuará 
el procedimiento.
Expediente 258/2024 Traslado Secretaría del Juz-
gado.
San Pedro Cholula, Puebla, a 06 de junio 2024
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
EMPLACESE: PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO. DEMANDADOS MARIA DEL ROSARIO CONCEP-
CION RIVERA PACHECO EN LO PERSONAL Y COMO 
ALBACEA DEFINITIVO DE LA SUCESION INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE FACUNDO TENANGO RAMOS. 
- MIDE DISPOSICIÓN JUDICIAL DE FECHA TRECE DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL JUEZ SE-
GUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE-
HUACÁN, PUEBLA; JUICIO USUCAPIÓN, RESPECTO 
DEL BIEN INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO: UNA 
FRACCIÓN DEL PREDIO IXTLAHUAC, LOCALIZADO EN 
EL DE PUEBLA; ACTUALMENTE ESTADO MUNICIPIO DE 
ZINACATEPEC, IDENTIFICADO COMO UNA FRACCION 
DEL PREDIO DENOMINADO IXTLAHUAC SIN NUME-
RO UBICADO EN LA CERRADA DE UNIVERSIDAD DE 
LA POBLACION DE ZINACATEPEC, PUEBLA.CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL CON 
CERRADA DE NORTE. COLINDA CUARENTA METROS; 
Y UNIVERSIDAD. AL SUR. - MIDE CUARENTA METROS; 
Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA ROSA 
MARÍA LÓPEZ MORENO. AL PONIENTE. - MIDE VEIN-
TIÚN METROS SIETE CENTÍMETROS; Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DE LA SEÑORA MIDE MARÍA DEL ROSARIO 
CONCEPCIÓN RIVERA PACHECO. AL ORIENTE. - VEIN-
TE METROS TREINTA CENTÍMETROS; Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DE FELIPE AGUSTÍN LEYVA. REQUIRIEN-
DOLES PARA PRESENTARSE A DAR CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA ANTE ESTE 
JUZGADO EN EL TERMINO DE DOCE DIAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CIÓN CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, 
SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES 
REALIZARAN POR MEDIO DE LISTA. QUEDANDO A SU 
DISPOCISION LA COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANE-
XOS Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO, EXPEDIENTE NÚMERO 160/2024. PROMUEVE 
ROSALIA MARTINA OCEGUERA DOLORES EN CONTRA 
DE MARIA DEL ROSARIO CONCEPCION RIVERA PA-
CHECO EN LO PERSONAL Y COMO ALBACEA DEFINITI-
VO DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
FACUNDO TENANGO RAMOS, COLINDANTES Y TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, 12 DE JUNIO DE 2024.
 DILIGENCIARIO PAR 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARRELLANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA PAR 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PROCEDIMIENTO ES-
PECIAL LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR ROBERTO HERNÁN-
DEZ ROMERO POR AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA CON-
VOCAR A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA MEDIANTE TRES EDICTOS 
QUE SE PUBLICARAN DE MANERA CONSECUTIVA EN 
EL PERIÓDICO INTOLERANCIA QUE SE EDITA EN ESTA 
CIUDAD, REQUIRIÉNDOSE PARA QUE DENTRO DEL IM-
PRORROGABLE TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTO-
RIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA 
DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZ-
GADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, 
EXPEDIENTE 330/2024. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A DIECIOCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGÍTIMA:
Disposición Jueza Primero Familiar, Cholula, Puebla, 
expediente 316/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
HEREDITARIO DE SUCESION INTESTAMENTARIA, pro-
mueve AMALIA FLORES PAJARITO y otros, a bienes 
de FORTINO XOCHIMITL TLAMANI, también conoci-
do en vida con el nombre de SERAFIN XOCHIMITL 
TLAMANI, SERAFIN XOCHMITL TLAMANI, SERAFIN XO-
CHMITL T. Y SERAFIN XOCHIMITL, mediante auto de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, 
se ordena convocar a todos quienes se crean con 
derecho a herencia, para que comparezcan a de-
ducir sus derechos dentro del plazo de diez días 
que se contarán desde la última publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Se les hace del conocimiento que el traslado de la 
denuncia y documentos anexos, así como la copia 
del auto admisorio quedan a su disposición en la 
Secretaria Par del Juzgado. 
Cholula, Puebla 21 de junio 2024. 
Diligenciario. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE ELENA FLORES GONZÁLEZ, DENUNCIADO 
POR CONSTANTINO REYES FLORES, ADRIÁN REYES 
FLORES, AMILCAR REYES FLORES Y ANGÉLICA REYES 
FLORES, EXPEDIENTE NÚMERO 519/2024 DEL JUZGA-
DO CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA, ORDENADO POR AUTO DE FECHA DIECI-
SÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES DE ESTA PUBLICACIÓN. 
TEPEACA, PUEBLA 23 DE MAYO DE 2024. 
DILIGENCIARIA NON 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DILIGENCIÁRIA CHOLULA, 
PUE.
A todo interesado:
Disposición Jueza Segunda de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Cholula, Puebla: Auto de fecha 
veintiséis de abril de dos mil veinticuatro. Convó-
quese a todos los que se crean con derecho a la 
presente SUCESION INTESTAMENTARIA, a bienes de 
JOAQUIN TEPOZ GRANDE, denunciado por MARCO 
ANTONIO TEPOZ ZENTENO, por su propio derecho y 
en su carácter de apoderado legal de ROSA ARELI 
TEPOZ ZENTENO, radicada bajo el número de expe-
diente 243/2024, para que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Para su publicación por una sola vez en el periódico 
Intolerancia.
Cholula, Puebla, a seis de junio de dos mil veinti-
cuatro.
ABOGADA ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTIN TEXME-
LUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal 
de San Martin Texmelucan Puebla, ordenado me-
diante auto de fecha seis de junio de dos mil vein-
ticuatro, dictado dentro del expediente 214/2024, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve Eloy Sánchez Pérez, en contra 
Juez del Registro del Estado Civil de San Martin 
Texmelucan Puebla y todo aquel que se crea con 
derecho, respecto a la rectificación del acta de 
nacimiento número 1575 del libro 5 con fecha de 
registro 28 de noviembre de 1957 a fin de aceptar 
como nombre correcto ELOY SANCHEZ PEREZ no así 
como aparece mi nombre de ELOY SANCHEZ PEREZ 
se encuentra alterado con diferente tipo de tinta, 
asentar en el apartado lugar de nacimiento, SAN 
RAFAEL TLANALAPAN, TEXMELUCAN PUEBLA, no así 
como aparece de forma incorrecta EN SU CITADO 
DOMICILIO, y en el apartado fecha de nacimiento 
28 de noviembre de 1957, no así como aparece 
de forma incorrecta18 del actual, dar vista a to-
das aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir,, la demanda para que en termino 
de tres días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal se les hará por lista, se continuara con 
el procedimiento, queda traslado compuesto por 
auto de fecha seis de junio de dos mil veinticuatro 
dictado dentro del expediente citado expediente y 
demanda con documentos anexos, disponible en 
Secretaria de este Juzgado. 
San Martin Texmelucan, Puebla a veintiuno de junio 
de dos mil veinticuatro.
Lic. Guadalupe Romero flores

Mientras la defensa de Ja-
vier Z., no ha presentado una so-
la prueba a su favor en el juicio 
de violencia intrafamiliar con-
tra quien fuera su pareja Ceci-
lia Monzón, ella misma, testificó 
contra su presunto violentador y 
feminicida, por medio de audios 
que dejó antes de ser asesinada, 
utilizados como pruebas.

Mientras tanto ya le aguarda 
otro juicio, pero por el delito de 
feminicidio, en el que se alistan 
hasta 120 testigos contra el ex-
candidato a gobernador de Pue-
bla, Javier Z. aunque para este 
aún no hay fecha de inicio gra-
cias a diversos amparos inter-
puestos en una estrategia de di-
lación de su defensa.

En entrevista desde España, 
para este medio de comunica-
ción, la abogada y hermana de la 
víctima, Helena Monzón, señaló 
que sigue el riesgo de que pueda 
ser liberado el también exsecre-
tario de Gobernación.

Cecilia Monzón, fue asesina-
da a tiros el 21 de mayo de 2022, 
presuntamente por órdenes de 
Javier Z., quien se encuentra re-
cluido junto con los supuestos 
autores materiales, tras investi-
gaciones de la Fiscalía General 
del Estado (FGE).

 
Dilaciones y pruebas

Helena Monzón señaló que 
continúan presentando pruebas 
desde el 17 de abril cuando inició 

el juicio oral por del delito de vio-
lencia intrafamiliar, proceso ini-
ciado aún en vida por la misma 
Cecilia Monzón.

Al hacer un reconocimien-
to a la FGE, indicó Helena Mon-
zón que: “La otra parte jamás pre-
sentó pruebas, no hay que ten-
gan que aportar, pero están en la 
estrategia de alargar el procedi-
miento”, refirió la hermana de la 
víctima. 

Dio por ejemplo que cuando 
se presentó como prueba la re-
producción de unos audios de 
la misma Cecilia Monzón, lo im-
pugnaba la defensa de Javier Z., 
aunque el señalamiento lo respe-
taban, no querían se presentara, 
aunque debieron hacerlo en la 
parte intermedia.

“Vamos a seguir empujando 
ni vamos a perder la calma ni nos 
van a ganar la paciencia”, dijo al 
señalar que la estrategia de dila-
ción seguirá en la defensa de Ja-
vier N.

Incluso calificó una como ridí-
cula, la solicitud del amparo que 

pide que se le juzgue en Toluca, 
aunque está recluido en Puebla.

“Ni siquiera cuando (Javier Z.,) 
pidió el amparo estaba en Tolu-
ca, sabía que su juicio se llevaría 
a cabo en Puebla (…) claramen-
te estamos en el ejercicio abusi-
vo del derecho, el cual se ve en 
las audiencias cuando dicen con 
desfachatez que no se va a dictar 
sentencia porque hay ese ampa-
ro”, relató.

Indicó que se han presenta-
do pruebas documentales, como 
son evidencias fotográficas, au-
dios de Cecilia Monzón, además 
de que fue personalmente al juz-
gado a dar su declaración.

“Acabamos de ventilar por lo 
menos 10 (testigos) y acabaremos 
entre 12 o 14 testigos”, dijo al refe-
rir que para el juicio de feminici-
dio se espeta que sean 112 testi-
moniales por lo menos.

“Si este juicio lo que están tar-
dando con 12 testigos, ¿que será 
con 100 más?”, cuestionó.

 
Juicio de feminicido
en espera

En cuanto al delito de femi-
nicidio, explicó Helena Mon-
zón, existe otro amparo, luego de 
que en marzo pretendían sacar-
lo de prisión. “Estos señores pre-
sentan amparos como respirar”, 
añadió.

“Llevamos dos años del proce-
dimiento, hicimos recuento que 
han presentado diez amparos y 
solo han ganado uno”.

“Se hizo de nuevo para que los 
escuchara más rato, porque su-
puestamente no se les escuchó 
totalmente”.

Riesgo de la liberación

Refirió que Javier Z. tiene mu-
chas formas de escapar, “ya lo he-
mos visto, para empezar que su 
vida entera es vida de testaferros, 
se ve en la mima causa de mi her-
mana, ese señor no tiene nada a 
su nombre”, sostuvo.

“¡Que alguien me explique 
que en la edad que tiene este se-
ñor, con los cargos que ha tenido 
y con las notarias, no tiene nada 
a su nombre!”, dijo al referir que 
al parecer solo cuenta con un de-
partamento y ni siquiera es don-
de se supone que vive.

“A partir de ahí, pone un pie en 
la calle y a ver quien lo devuelve a 
ver quien lo encuentra y quien lo 
devuelve. La intención es alargar 
y vamos a vivir una época mien-
tras no haya sentencias, vamos a 
ser torpedeados de peticiones de 
revisión de medidas”.

“Posteriormente te lo digo con 
claridad, lo que tendremos muy 
probablemente es que van a de-
cir que está muy enfermito, son 
jugarretas típicas que podemos 
ver venir y que hay que pasar por 
ahí”, añadió.

Dilaciones, amparos y sin pruebas, 
estrategia de la defensa de Javier Z. 
Aunque inició el juicio de violencia intrafamiliar por el Caso Monzón, con-
tinúa sin fecha para que inicie el de feminicidio, con lo que se corre el ries-
go que sea liberado el excandidato a gobernador.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUE-
BLA, PUE.
A DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 0308/2024, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMOVIDO POR MARCELO ESCALONA 
ROMERO Y/O JOSÉ MARCELO ESCALONA ROMERO EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRÉS AZUMIATLA, 
PUEBLA, SOLICITANDO LA CORRECCIÓN DEL ACTA DE 
NACIMIENTO NÚMERO TREINTA Y SIETE DEL LIBRO DE 
ACTAS NÚMERO DOCE, DE FECHA DE REGISTRO VEIN-
TISÉIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE, SE REALICE CORRECCIÓN DE NOMBRE MAR-
CELO ESCALONA ROMERO Y/O JOSÉ MARCELO ESCA-
LONA ROMERO, DEBIENDO QUEDAR COMO MARCELO 
ESCALONA ROMERO, SE ORDENA EN AUTO DE FECHA 
VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DAR 
VISTA A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DIAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA SIGLO XXI A VEINTE DE JU-
NIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
Por disposición Juez Sexto Familiar del Distrito Judi-
cial de Puebla, Expediente 1978/2018, proveído de 
16 dieciséis de abril de 2024 Dos Mil Veinticuatro. 
Juicio de divorcio incausado promovido por JOSE 
ELOY RODOLFO CARMONA POZOS, en contra de CLA-
RISA RUELAS ÁVILA, se ordena correr traslado a la 
antes nombrada a través de la publicación de tres 
edictos en forma consecutiva en el periódico “IN-
TOLERANCIA DIARIO” para que dentro del plazo de 
doce días de contestación a la demanda instaura-
da en su contra, ofrezca pruebas tendientes a justi-
ficar sus excepciones, señale domicilio para recibir 
notificaciones personales dentro de la Ciudad de 
Puebla y nombre abogado patrono de su parte, con 
el apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
plazo concedido, se le tendrá por contestada en 
sentido negativo y las subsecuentes notificacio-
nes, aun las de carácter personal, se harán por lista. 
Quedando a su disposición traslado en secretaria. 
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO. TECAMA-
CHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
TODA PERSONA CRÉANSE CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar expediente 589/2024, 
convóquese juicio Sucesorio Intestamentario, a 
bienes de LEONILA ARROYO PEREZ Y/O LEONILA 
ARROYO, Y/O LEONILA ARROYO PERES, denunciado 
por MARIA GLORIA YOLANDA ALFARO ARROYO Y 
MARTIN SILVESTRE ENRIQUE ALFARO ARROYO, de-
ducir derechos diez días siguientes última publica-
ción, quedando copias en Secretaria.
Tecamachalco, Puebla., a dieciocho de junio de 
2024. 
El Diligenciario 
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS.  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA CON 
SEDE EN CIUDAD SERDAN PUEBLA. EN CUMPLIMIEN-
TO AL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, EMPLÁCESE TODA PERSONA 
CREANSE CON INTERÉS CONTRARIO AL ACTOR O CON 
INTERÉS RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE QUE ES LA 
FRACCION DEL PREDIO DENOMINADO “LA ERA” UBI-
CADO EN EL MUNICIPIO DE ATZITZINTLA, SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 86.64 
METROS Y COLINDA CON JOSE HERNANDEZ LARA AC-
TUALMENTE CAMINO A SAN JUANERO, AL SUR: MIDE 
55.25 METROS Y COLINDA CON ANGEL HERNANDEZ 
CLAUDIO, AL ESTE: EN TRES LINEAS, LA PRIMERA 
DE NOROESTE A SURESTE MIDE 144.73 METROS Y 
COLINDA CON JOSE HERNANDEZ LARA, LA SEGUN-
DA DE ORIENTE A PONIENTE MIDE 16.76 METROS Y 
LA TERCERA Y ULTIMA DE NORTE A SUR MIDE 77.84 
METROS EN AMBAS LINEAS COLINDAN CON ANGEL 
HERNANDEZ CLAUDIO, AL OESTE: MIDE 237.36 ME-
TROS Y COLINDA CON DEMETRIO VENTURA HER-
NANDEZ, CONTESTE DEMANDA DENTRO DOCE DÍAS 
SIGUIENTES PUBLICACIÓN ÚLTIMO EDICTO JUICIO DE 
USUCAPIÓN, QUEDANDO COPIAS A SU DISPOSICIÓN 
SECRETARÍA. PROMUEVE JOSE DOLORES VENTURA 
HERNANDEZ CONTRA FELIPE HERNANDEZ LARA ASI 
MISMO CONTRA COLINDANTES JOSÉ HERNANDEZ 
LARA, ANGEL HERNANDEZ CLAUDIO, DEMETRIO VEN-
TURA HERNANDEZ Y AL ONORABLE AYUNTAMIENTO 
ATZITZINTLA, PUEBLA. 
EXPEDIENTE NÚMERO 39/2024. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; JUNIO 17 DE 2024.
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
A todo interesado
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla: 
Auto de fecha veinte de junio de dos mil veinti-
cuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de ANTONIO DANIEL MORALES RIVERA, denunciado 
por CIRILO ZENON MORALES REYES, radicada bajo el 
número de expediente 685/2024, para que compa-
rezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de diez días contados a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación del edicto de-
biendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer 
los documentos que lo justifiquen proporcionen 
correo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado
Atlixco, Puebla, a veinte de junio de dos mil vein-
ticuatro
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. DILIGENCIARIO.
Disposición Juez Cuarto Familiar del Distrito Judi-
cial, de Puebla, Puebla auto de fecha Expediente 
número 0279/2024 Juicio Sucesión Intestamenta-
ria denunciada por VERONICA JUAREZ ROJAS con-
vóquese a todos los que se crean con derechos a 
la herencia legitima, del extinto MIGUEL JUÁREZ 
MORALES también conocido como CIPRIANO JUA-
REZ MORALES, Y/O CIPRIANO MIGUEL JUAREZ para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
DIEZ DIAZ, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación y concurran por escrito en 
el procedimiento debiendo restablecer los argu-
mentos de su derecho dicha demanda Quedando 
en oficialía de este juzgado copias simples de los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 19 DE JUNIO DE 2024.
DILIGENCIARIO NON
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil vein-
ticuatro. 
Convoquese a todos los que se crean con dere-
cho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes, derechos y obligaciones de DAVID REYES 
JUÁREZ, denunciado por AMELIA CANTE ALVARADO 
también conocida como AMELIA CANTE DE REYES 
y MARÍA ESPERANZA, GLORIA, LOURDES, LUCERO, 
SELENE, y ERIC JOAQUIN todos de apellidos REYES 
CANTE, radicada bajo el número de expediente 
918/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a veintiuno de mayo de dos 
mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
Disposición JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, expediente 
0295/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO 
DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de FELIPE 
TIRO MÁRQUEZ, denunciado por ROSA PÉREZ CUA-
NENEMI, LEONARDO, ALBERTO Y PASCUAL TODOS DE 
APELLIDOS TIRO PÉREZ, se ordena por auto de cinco 
de junio de dos mil veinticuatro, convocar a todos 
los que se crean con derecho a la herencia legiti-
ma, para comparecer en el término de DIEZ DÍAS, 
concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de Albacea Definitivo. 
Copias traslado disposición Secretario. 
Distrito Judicial de Cholula a 19 de junio de 2024.
C. Diligenciaria 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGÍTIMA: 
Disposición Jueza Primero Familiar, Cholula, Puebla, 
expediente 337/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
HEREDITARIO DE SUCESION INTESTAMENTARIA, pro-
mueve ISMAEL TORRES COYOTL y otros, a bienes de 
MARIA DEL CARMEN CUAUHTEMOC MENDEZ, cono-
cida también en vida con los nombres de CARMEN 
CUAUHTEMOC MENDEZ, CARMEN CUAUHTEMOC, 
MA. DEL CARMEN CUAUTHEMOC MENDEZ, CARME-
LA CUAUHTEMOC DE TORRES, CARMELA CUAUTE-
MOC DE TORRES, CARMELA CUAUTEMOC, CARMELA 
CUAHUTEMOC y CARMELA CUAUHTEMOC, mediante 
auto de fecha seis de junio de dos mil veinticua-
tro, se ordena convocar a todos quienes se crean 
con derecho a herencia, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del plazo de diez días 
que se contarán desde la última publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Se les hace del conocimiento que el traslado de la 
denuncia y documentos anexos, así como la copia 
del auto admisorio quedan a su disposición en la 
Secretaria Non del Juzgado. 
Cholula, Puebla 21 de Junio 2024. 
Diligenciaria. 
LIC. INES MINO OCOTL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUE. CONVOQUESE 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO SUCESION IN-
TESTAMENTARIA A BIENES DE ALEJANDRO APONTE 
GOMEZ, DENUNCIADO POR MARIA YESENIA APONTE 
PEREZ, COMPAREZCAN LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, TERMINO DIEZ DIAS 
SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACIÓN, CONCU-
RRAN POR ESCRITO DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SUS DERECHOS Y DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN QUIEN PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, 
EXPEDIENTE 131/2024. DEJANDO EN LA SECRETARIA 
A DISPOSICION LOS AUTOS, PARA EL CONOCIMIENTO 
DE QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, a vein-
tiuno de junio de dos mil veinticuatro. 
EL C. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO 
PAR, CIUDAD DE PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Sexto de lo Familiar, Expediente 
0362/2024 por auto de fecha once de junio de dos 
mil veinticuatro, convóquese a quien se crea con 
derecho, de la Sucesión Intestamentaria a bienes 
de FLORENCIO FUENTES CASTILLO, quien falleció 
el día veinticuatro de mayo de dos mil veinte, de-
nunciada por MARIA PATRICIA SANTA GARCIA HER-
NANDEZ, albacea provisional comparezcan deducir 
derechos, diez días siguientes de la presente publi-
cación edicto concurran por escrito argumentado 
derechos justifiquen con documentos propagan 
albacea definitivo, corre copias traslado en secre-
taria del juzgado. 
Ciudad Judicial a, veintiuno de junio de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO PAR 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA DE SEDE 
EN CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO DE FECHA QUINCE DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, CONVOQUESE PERSO-
NAS CRÉANSE CON INTERÉS CONTRARIO O DERECHO 
SUCESIÓN LEGÍTIMA A BIENES DE MARCELINO FELIPE 
MENDOZA GOMEZ Y/O FELIPE MENDOZA GOMEZ ORI-
GINARIO DE LA LOCALIDAD GUADALUPE LIBERTAD, 
MUNICIPIO DE TLACHICUCA Y VECINO DE PUEBLA; 
PRESENTARSE DEDUCIRLO DENTRO DE DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES PUBLICACIÓN EDICTO EN EL PERIODI-
CO DENOMINADO “INTOLERANCIA” QUEDAN COPIAS 
TRASLADO, SU DISPOSICIÓN SECRETARIA DE ACUER-
DOS, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. 
PROMUEVE MARIA YOLANDA ORDOÑEZ CERVANTES.
EXPEDIENTE NÚMERO 292/2024. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA: JUNIO 17 DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO. 
ABOGADO. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
NON. CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO, PROMUEVE GAUDENCIO 
TORRES JIMÉNEZ, POR AUTO DE DOS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL PUNTO MARCADO 
COMO QUINTO SE ORDENA CONVOCAR A TODA PER-
SONA QUE SE CREA CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA, A FIN DE QUE DEDUZCAN SUS DERECHOS; 
REQUIRIÉNDOSE A COMPARECER A QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL PRE-
SENTE EDICTO, A BIENES DE PAULA JIMÉNEZ AZCATL, 
EXPEDIENTE 645/2023 DEL REFERIDO JUZGADO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO. SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
EL TRASLADO DE LA DENUNCIA Y DOCUMENTOS ANE-
XOS, ASÍ COMO LA COPIA DEL AUTO ADMISORIO Y 
QUE DAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA NON 
DEL JUZGADO. 
SAN PEDRO CHOLULA A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.  
LIC. INES MINO OCOTL  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA. PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar de esta Capital. 
Ordenado auto veinte de mayo de dos mil veinti-
cuatro. Expediente 330/2024. Convóquese a quie-
nes tengan interés contrario a la disposición tes-
tamentaria abierta otorgada por MARIA DE JESUS 
TERESA LARA Y HERNANDEZ ante el Notario Público 
número Uno de la ciudad de Puebla en fecha vein-
titrés de septiembre de dos mil dieciséis, Volumen 
setecientos treinta y nueve, (739), número ochenta 
mil seis, (80006), fue originaria, vecina y falleció en 
Puebla, Puebla el día veintinueve de agosto de dos 
mil veintidós, comparezcan a este Juzgado dentro 
término diez días contados a partir día siguiente a 
esta publicación, al Juzgado de los autos, a hacer 
valer derechos, fundamente interés contrario a la 
disposición testamentaria, quedando a su disposi-
ción, copia de demanda, anexo y auto admisorio en 
Secretaria Juzgado, Juicio Sucesorio Testamentario 
denunciado por SERGIO CASTRILLO LARA.
Heroica Puebla de Zaragoza, a 21 de junio de 2024.
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez 
El Diligenciario 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha seis 
de junio de dos mil veinticuatro. Convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presente 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos 
y obligaciones de FERNANDO OSORIO RODRIGUEZ, 
denunciado por ROSALBA ORTÍZ LAZARO, radicada 
bajo el número de expediente 1001/2024, para que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación del edic-
to; debiendo concurrir por escrito en el procedi-
miento, establecer los argumentos de su derecho, 
ofrecer los documentos que lo justifiquen, propor-
cionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Traslado a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. Para su publicación por 
una solo vez en el periódico “Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla, a seis de junio de dos mil vein-
ticuatro. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIGNA-
HUAPAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN. PUEBLA. 
ANSELMO ORDOÑEZ SALINAS, PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPION RESPECTO PREDIO IDENTIFICADO COMO 
LOTE DOS, DE LA MANZANA 33 DE LA ZONA UNO, DEL 
POBLADO VILLA CUAUHTEMOC, DEL MUNICIPIO DE 
CHIGNAHUAPAN PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDI-
CIAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIEN-
TES: AL NOROESTE MIDE 5.95 METROS Y LINDA CON 
CALLE AVENIDA MEXICO, AL SURESTE MIDE 34.44 
MERTROS Y LINDA CON JAVIER CALVA, AL SUROESTE 
MIDE 6.36 METROS Y LINDA CON ANDRES ORDOÑEZ 
SALINAS Y AL NOROESTE 32.22 METROS Y LINDA 
CON REYNA ORDOÑEZ SALINAS. SE ORDENA CONVO-
CAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
CONTRARIO POR AUTO ORDENADO EN EL PRESENTE 
JUCIO; REQUIRIENDOSE CONTESTEN LA DEMAN-
DA, OFRESCAN PRUEBAS, OPONGAN EXEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTADO A PAR-
TIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICA-
CIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 141/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 18 DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. DILIGENCIARIO.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUE. CONVÓQUESE 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA A BIENES DE GRACIELA HERNÁNDEZ 
ZAMORA, TAMBIÉN CONOCIDA CON EL NOMBRE DE 
GRACIELA HERNÁNDEZ DE RAMÍREZ, DENUNCIADO 
POR JERONIMO RAMÍREZ MORALES, ALICIA RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ Y MARTIN RAMÍREZ HERNÁNDEZ, COM-
PAREZCAN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGITIMA, TÉRMINO DIEZ DÍAS SIGUIENTES 
A LA PRESENTE PUBLICACIÓN, CONCURRAN POR ES-
CRITO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE 
SUS DERECHOS Y DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CAR-
GO DE ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE 673/2022. 
DEJANDO EN LA SECRETARIA A DISPOSICIÓN LOS AU-
TOS, PARA EL CONOCIMIENTO DE QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO. 
Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, veintiu-
no de junio de dos mil veinticuatro.
EL C. DILIGENCIARIA NON 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. JAVIER CALVA MO-
RALES, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN RESPECTO 
AL PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE TRES, DE LA 
MANZANA VEINTINUEVE DE LA ZONA UNO, UBICADO 
EN EL POBLADO DE VILLA CUAUHTEMOC, CHIGNA-
HUAPAN, PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL 
NORESTE MIDE 20.57 METROS Y LINDA CON JOSÉ 
MORALES, AL SURESTE MIDE 31.80 METROS Y LINDA 
CON CALLE CINCO Y AL NORESTE MIDE 37.99 METROS 
Y LINDO CON CALLE CUATRO. SE ORDENA CONVO-
CAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
CONTRARIO POR AUTO ORDENADO EN EL PRESENTE 
JUICIO; REQUIRIÉNDOSE CONTESTEN LA DEMAN-
DA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA ORI Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADO A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICA-
CIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA. EXP. NUM. 109/2024. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 18 DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIGNA-
HUAPAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN. PUEBLA. 
HERMINIO HIDALGO MELQUIADES, PROMUEVE JUICIO 
DE USUCAPION RESPECTO A UNA FRACCIÓN DEL PRE-
DIO IDENTIFICADO COMO PARCELA 94, DEL EJIDO DE 
CHIGNAHUAPAN, DEL MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN 
PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOR-ORIENTE 
MIDE 20 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE, 
AL NOR-PONIENTE MIDE 20 METROS Y LINDA CON 
CALLE SIN NOMBRE, SUR-ORIENTE MIDE 20 ME-
TROS Y LINDA CON FERNANDO CARMONA ARROYO 
Y AL SUR-PONIENTE MIDE 20 METROS Y LINDA CON 
FERNANDO CARMONA ARROYO. SE ORDENA CONVO-
CAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
CONTRARIO POR AUTO ORDENADO EN EL PRESENTE 
JUCIO; REQUIRIENDOSE CONTESTEN LA DEMAN-
DA, OFRESCAN PRUEBAS, OPONGAN EXEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTADO A PAR-
TIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICA-
CIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 194/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 18 DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar Distrito Judi-
cial Puebla, Puebla, Expediente 0080/2024, Juicio 
Ordinario Sucesión Intestamentaria De Cujus NAN-
CY CASTRO MORALES, quien falleció a las Diecisiete 
Cuarenta y Dos horas del Dieciocho de Diciembre 
de Dos Mil Veintitrés,, promueve SAUL PEREZ BRA-
VO, mediante Auto de fecha Veinte de Febrero Dos 
Mil Veinticuatro, con fundamento en los artículos 
771 fracción IV y 775 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado, se ordena publicar un solo 
edicto, en el Periódico Intolerancia, convocando 
a todos los que se crean con derecho comparez-
can deducir derechos dentro término diez días, a 
partir publicación del edicto, y concurran por es-
crito en procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que 
los justifiquen y propongan quien puede desem-
peñar cargo de Albacea Definitivo, quedando copia 
denuncia inicial y anexos en la Secretaria Par de 
este juzgado. 
Puebla Puebla, Junio 21, 2024. 
EL DILIGENCIARIO PAR.
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.
JUZGADO CUARTO FAMILIAR PUEBLA PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ORIENTAL, PUEBLA. ACTUA-
CIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles Secretaría del Juzgado Municipal de 
Oriental, Puebla, Distrito Judicial de San Juan de 
los Llanos, Puebla, copia de la demanda de USU-
CAPION, anexos y auto admisorio, promueve MA-
RIA GABRIELA HERNANDEZ RIVERA, respecto de AL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA CASA NUMERO 
MIL TRESCIENTOS DE LA CALLE TRECE PONIENTE Y 
NUEVE SUR, DE LA POBLACION DE ORIENTAL, PUE-
BLA, Mide y linda: NORTE doce metros, veinte centí-
metros con CALLE TRECE PONIENTE; SUR de oriente 
a poniente doce metros, cuarenta centímetros con 
ADRIANA HERNANDEZ RIVERA; ORIENTE diecinueve 
metros ochenta centímetros con CALLE NUEVE 
SUR; PONIENTE de sur a norte nueve metros cua-
renta centímetros, quiebra al poniente en seis me-
tros sesenta centímetros, quiebra al norte en cua-
tro metros noventa centímetros, quiebra al oriente 
en seis metros. noventa centímetros y quiebra al 
norte en cinco metros cincuenta centímetros, y 
linda con predio de SUSANA HERNANDEZ Y DAVID 
GALINDO, actualmente con predio de GUADALUPE 
SANTOS LANDERO; contestar demanda doce días si-
guientes última publicación, exprese nombre y do-
micilio Abogado Patrono, y cumpla con las demás 
obligaciones respectivas, Apercibidos no hacerlo 
se tendrá contestada negativamente y sus notifi-
caciones por lista. EXPEDIENTE 36/2024. 
Oriental, Puebla, 16 de febrero 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO ESTADOS DO 
LIC. CARLOS CESAR LOBATO MORALES. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL TECAMACHALCO. TECAMA-
CHALCO, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE TECAMACHALCO, PUE-
BLA, POR AUTO DE UNO DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS; CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHO, JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE JOSÉ DAVID CONTRERAS PALAFOX Y/O DAVID 
CONTRERAS PALAFOX, LA QUE SE DECLARA ABIER-
TA A PARTIR DE LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y 
CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTE; DENUNCIA MARTHA CONTRERAS 
RAMOS, ERASTO, JUAN CARLOS Y EDGAR DE APELLI-
DOS CONTRERAS CONTRERAS; TERMINO DIEZ DÍAS, 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCA A 
DEDUCIR DERECHOS. COPIA TRASLADO SECRETARIA 
DE JUZGADO. EXP.123/2023.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A DOCE DE JUNIO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA CON 
SEDE EN CIUDAD SERDAN PUEBLA. EN CUMPLIMIEN-
TO AL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EMPLÁCESE TODA 
PERSONA CREANSE CON INTERÉS CONTRARIO AL AC-
TOR O CON INTERÉS RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO CASA QUINIENTOS SIETE DE LA 
AVENIDA DIECISEIS DE SEPTIEMBRE (ACTUALMENTE 
AVENIDA DOS SUR) DE CIUDAD SERDAN UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA PUE-
BLA; MISMO QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 57,90 METROS Y CO-
LINDA CON PROPIEDAD DE ALBERTO SOSA REYES, AL 
SUR: MIDE 57.90 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DE VICENTE CANO, AL ORIENTE: MIDE 14.50 METROS 
Y COLINDA CON CALLE AVENIDA 2 SUR, AL PONIENTE: 
MIDE14.50 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE 
VICENTE CANO; CONTESTE DEMANDA DENTRO DOCE 
DÍAS SIGUIENTES PUBLICACIÓN ÚLTIMO EDICTO JUI-
CIO USUCAPIÓN, QUEDANDO COPIAS A SU DISPOSI-
CIÓN SECRETARÍA. PROMUEVE ARELI EUNICE CRUZ 
MONTIEL CONTRA EMPRESA DENOMINADA “BIENES 
IMUEBLES SAN FERNANDO” S.A. Y COLINDANTES ASI 
COMO SINDICO MINICIPAL DE CHALCHICOMULA DE 
SESMA, PUEBLA. 
EXPEDIENTE NUMERO 1158/2023. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; JUNIO 17 DE 2024.
EL DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo del Distrito Judicial De 
Puebla, EXPEDIENTE NÚMERO 188/2024, Procedi-
miento familiar Hereditario Sucesión Intestamen-
taria a bienes de la señora MERCEDES URIBE DO-
MINGUEZ denunciado por MARIA MERCEDES SANTA, 
MARIA VIRGINIA, MARIA DEL SOCORRO, JORGE CAR-
LOS, OLGA GRACIELA, JOSE ALBERTO JAIME, todos 
de apellidos CALVARIO URIBE, se ordena publicar 
UN SOLO EDICTO en el periódico “INTOLERANCIA 
DIARIO” que se edita en Puebla, Puebla, convocan-
do a todos los que se crean con derecho a la he-
rencia legitima, para que comparezcan a deducirlo 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a 
partir del siguiente día de la fecha de la publica-
ción y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de Albacea 
Definitivo, tal como se ordenó en el auto de fecha 
del primero de abril de dos mil veinticuatro. Que-
dando a su disposición traslado en la Secretaría de 
este juzgado.
Puebla, Puebla, a diecinueve de junio del dos mil 
veinticuatro
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. Juan Luis Morante Rodríguez

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. 
ACTUACIONE DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE.
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, Expediente 434/2024, 
por auto de fecha doce de junio de dos mil veinti-
cuatro, Juicio Ordinario Civil de Usucapión e Inma-
triculación respecto del “PREDIO URBANO UBICADO 
EN CALLE VIOLETAS NUMERO OCHO, DE LA LOCALI-
DAD DE SANTA ANA XALMIMILULCO, MUNICIPIO DE 
HUEJOTZINGO, PUEBLA”, AL NORTE: Mide trece me-
tros (13m) con treinta y dos centímetros (32cm), 
en línea quebrada en dos tramos con calle violetas, 
AL ESTE: Mide veinticinco metros (25 m) con veinti-
cinco centímetros (25 cm), con LEONARDO AMARO, 
AL SUR: Mide doce metros (12 m) con cincuenta y 
cuatro centímetros (54 cm) con ROGELIO AMARO, 
AL OESTE: Mide veintidós Metros (22 m), con sesen-
ta y cinco Centímetros (65 cm), con calle AQUILES 
SERDAN, CON CLAVE CATASTRAL 21 074 010 043 
0004 000, que promueve ISIDRO RAMIREZ MADRID, 
en contra de ROSA CERVANTES VDA. DE JUÁREZ 
también conocida como ROSA CERVANTES, a to-
das aquellas personas que se crean con derecho, 
colindantes LEONARDO AMARO y ROGELIO AMARO, 
así como en contra del Registrador Publico de la 
propiedad de la circunscripción territorial de Hue-
jotzingo, Puebla, se emplaza a toda persona se crea 
con derecho en contradecir la demanda, para que 
en el término de doce días produzcan su contesta-
ción a la misma, apercibidos que de no hacerlo, se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones que le correspondan 
se le harán por lista en los estrados de este juzgado, 
los cuales contaran a partir del día siguiente de la 
última publicación del presente edicto haciéndoles 
saber que quedan, copias de la misma sus anexos 
y auto admisorio a su disposición en la secretaria 
par del juzgado. 
Huejotzingo, puebla, veinte de junio del año dos mil 
veinticuatro. 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO. 
DILIGENCIARIO PAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHALCHICOMULA, ESTADO DE PUEBLA, EN CUMPLI-
MIENTO AL AUTO DE FECHA DOS DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. EMPLAZOLES A JUICIO DE 
USUCAPIÓN, EXPEDIENTE 13/2024. PROMUEVE AL-
FONSO CARRILLO TORAL, CONTRA ELÍAS CARRILLO 
SOTO Y/O JOSÉ GERMAN ELÍAS CARRILLO SOTO A 
TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL DE LA SU-
CESIÓN JUAN PABLO CARRILLO RIVERA, RESPECTO 
DE LA FRACCIÓN NÚMERO DOS, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE CONOCIDO COMO UNA FRACCION DE LA 
FRACCIÓN NÚMERO “NUEVE” DE LAS EN QUE SE DI-
VIDIÓ LA EX HACIENDA DE SAN RAFAEL HUECAPAN, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA 
DE LA JURISDICCIÓN, ACTUALMENTE EN CARRETERA 
GUADALUPE-VICTORIA-SAN LUIS ATEXCAC SIN NÚ-
MERO, ESQUINA CON CALLE VEINTITRÉS SUR DEL MU-
NICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA, PUEBLA CON UNA 
SUPERFICIE DE 57,252.26 METROS CUADRADOS. ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE EN 439.33 ME-
TROS, COLINDA CON CARRETERA GUADALUPE VIC-
TORIA-SAN LUIS ATEXCAC; AL SUROESTE EN 430.00 
METROS, COLINDA CON FRÁNCICO REYES BLANCO 
(ANTES RAMIRO REYES GÓMEZ); AL SURESTE EN 
167.82 METROS, COLINDA CON CALLE VEINTITRÉS 
SUR; Y AL NOROESTE EN 98.81 METROS, COLINDA 
CON CALE SIN NOMBRE (ANTES SEÑORA MARÍA LUI-
SA PÁEZ VIUDA DE LA TORRE). PRODUCIR CONTESTA-
CIÓN DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
APERCIBIMIENTOS LEGALES. QUEDANDO COPIAS 
TRASLADO A SU DISPOSICIÓN ESTA SECRETARIA.
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, DIECIOCHO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LICENCIADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIGNA-
HUAPAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN. PUEBLA. 
ANGEL PEREZ GONZALEZ PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPION EN CONTRA DE TODAS AQUELLAS PER-
SONAS QUE PUEDAN TENER DERECHO CONTRARIO 
AL DEL ACTOR RESPECTO DE UNA FRACCION DEL 
PREDIO DENOMINADO COMO LOTE NUMERO TRES, 
DE LA MANZANA VEINTINUEVE DE LA ZONA UNO, DE 
LA POBLACION DE VILLA CUAUHTEMOC, MUNICIPIO 
DE CHIGNAHUAPAN PUEBLA, CON LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE MIDE 
20.57 METROS Y LINDA CON SOLAR 2, AL SURESTE: 
MIDE 31.80 METROS Y LINDA CON CALLE CINCO, AL 
NOROESTE; 37.99 METROS Y LINDA.CON VIA DEL FE-
RROCARRIL SE ORDENA EMPLAZAR CON AUTO DE 
FECHA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
CONTESTEN DEMANDA, OFRESCAN PRUEBAS, OPON-
GAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO 
Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES TERMINO DE DOCE DIAS HABILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTI-
MA PUBLICACION, APERCIBIDOS DE QUE NO HACER-
LO SE TENDRA POR CONTESTADA NEGATIVAMENTE 
SUS NOTIFICACIONES, HACERSELES POR LISTA Y EL 
PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE. CO-
PIAS, TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA. EXP. NUM. 
109/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A DIEZ DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto Familiar Del Distrito Judi-
cial De Puebla, Procedimiento Familiar Hereditario 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSE 
SALOMON ZAMORA GONZALES denunciado por 
FRANCISCA ARAIZA BONFIL, LAURA ZAMORA ARAI-
ZA, MARICELA ZAMORA ARAIZA Y AARON ZAMORA 
ARAIZA, Se ordena publicar UN SOLO EDICTO en el 
periódico “INTOLERANCIA” que se edita en esta 
ciudad, convocando a todos los que se crean con 
derecho a la herencia legítima, para que compa-
rezcan a deducirlo en un plazo de DIEZ DÍAS, que 
se contarán a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, tal como se ordenó en auto de 
fecha veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, 
dentro del expediente 263/2024 dejando copia de 
la demanda principal y anexos en la secretaria non 
para que se impongan de los mismos
Puebla, Pue. a 24 de mayo de 2024
EL DILIGENCIARIO NON 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. REYNA ORDOÑEZ 
SALINAS, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN RESPEC-
TO A LA FRACCIÓN TRES DEL PREDIO IDENTIFICADO 
COMO PARCELA 94 Z-1 P 1/1, DEL EJIDO DE CHIGNA-
HUAPAN, DEL MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN PUE-
BLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOR-ORIENTE MIDE 
34.44 METROS Y LINDA CON JOSÉ FELIPE DE JESUS 
ORDOÑEZ CARMONA, AL NOR-PONIENTE MIDE 5.95 
METROS Y LINDA CON AVENIDA MÉXICO, AL SURESTE 
MIDE 6.36B METROS Y LINDA CON JOSÉ FELIPE DE 
JESÚS ORDOÑEZ CARMONA Y AL SUROESTE MIDE 
36.67 METROS Y LINDA CON JOSÉ FELIPE DE JESÚS 
ORDOÑEZ CARMONA. SE ORDENA CONVOCAR A TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO CONTRARIO 
POR AUTO ORDENADO EN EL PRESENTE JUICIO; RE-
QUIRIÉNDOSE CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CO-
RREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA ORI Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE 
DOCE DÍAS HÁBILES CONTADO A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HA-
CERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ 
OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SE-
CRETARIA. EXP. NUM. 142/2024. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 18 DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo. Puebla: Auto de fecha nueve 
de mayo de dos mil veinticuatro. Convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presente 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos 
y obligaciones de MAGDALENA OROPEZA MONTES 
también conocida como MAGDALENA OROPEZA DE 
TORRES, denunciado por FELIX TORRES ÁLVAREZ, 
MARÍA AGAPITA, JOSÉ CARMEN, YANET, RICARDO, 
GUADALUPE y FELIX todos de apellidos TORRES 
OROPEZA, radicada bajo el número de expediente 
823/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen. proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono. y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Para su publicación por una solo vez en el periódico 
“Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla, a nueve de mayo de dos mil 
veinticuatro.
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, CIU-
DAD JUDICIAL, PUEBLA. PUE.
Disposición Juez quinto del Distrito Judicial De Pue-
bla, EXPEDIENTE NÚMERO 228/2024, Procedimiento 
familiar Hereditario Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la señora FLORA VAZQUEZ HERNANDEZ 
denunciado por JOSE TRINIDAD SANCHEZ VAZ-
QUEZ, GLORIA SANCHEZ VAZQUEZ y MARIA JUANA 
SANCHEZ VAZQUEZ, se ordena publicar UN SOLO 
EDICTO en el periódico “INTOLERANCIA DIARIO”, 
convocando a todos los que se crean con derecho 
a la herencia legítima, para que comparezcan a 
deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se 
contarán a partir del siguiente día de la fecha de 
la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de Albacea Definitivo, tal como se ordenó en el 
auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil vein-
ticuatro. Quedando a su disposición traslado en la 
Secretaria de este juzgado.
Puebla, Puebla, a veinte de junio del dos mil vein-
ticuatro
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. Gabriel Justino Hernández Hernández

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL TLATLAUQUITEPEC, 
PUE. ACTUACIONES. 
Disposición Juez Civil Tlatlauquitepec, Puebla. CON-
VOQUESE PERSONAS que tengan interés contrario 
y a todo quien se crea con derecho a la herencia 
dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
de quien en vida llevo el nombre de MARIA OBDULIA 
SALAZAR GARCIA, con fecha de fallecimiento el día 
03 de noviembre de 2020; quien tuviera su ultimo 
con domicilio particular en Calle Lázaro Cárdenas 
34, Las Trancas, Zaragoza, Puebla; Denunciado por 
IGNACIO SALAZAR GARCIA, deducir derechos here-
ditarios que les pudieran corresponder, diez días 
siguientes última publicación. EXP. 624/2023. 
Tlatlauquitepec, Puebla; 19/Junio/202. 
DILIGENCIARIA PAR 
LIC. FRANCISCO ARROYO SANCHEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR PUEBLA. PUE.
Disposición Juez Primero Familiar de esta Capital. 
Ordenado auto dos de abril del año dos mil veinti-
cuatro. Expediente 196/2024. Convóquese a todos 
los que se crean con derecho a la herencia legitima 
a bienes de JOSE LARA HERNANDEZ, fue originario, 
vecino y falleció la Ciudad de Puebla, Puebla el 
día diecinueve de noviembre dos mil veintitrés, 
comparezcan a este Juzgado dentro del término 
diez días contados a partir día siguiente a esta 
publicación, al Juzgado de los autos, a hacer valer 
fundamente sus derechos a heredar y propongan 
albacea, quedando a su disposición, copia de la 
demanda, anexos y auto admisorio en la Secreta-
ria de Juzgado, Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por MIRIAN RODRIGUEZ LARA y SERGIO 
CASTRILLO LARA. MEXICAN 
Heroica Puebla de Zaragoza, a 21 de junio de 2024.
Lic. Yuri Gutiérrez Sánchez 
El Diligenciario 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPEACA, PUE.
DISPOSICION. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
expediente número 88/2024, juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento por enmienda, pro-
mueve: ALEJANDRO CAZALES SANTIAGO en carácter 
de apoderado legal del señor FRANCISCO DOMIN-
GUEZ TORRES, datos incorrectos en el acta de naci-
miento: fecha de nacimiento día 15 de agosto del 
año 1999. Se convoca a todas las personas que se 
crean con derecho a comparecer para que dentro 
del término de los tres días siguientes a la última 
publicación, contesten la demanda instaurada en 
su contra y señalen domicilio en la sede de este 
juzgado para recibir las respectivas notificaciones, 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones aun las de carácter personal se les hará por 
lista, quedan en la secretaria a disposición copia de 
la demanda, sus anexos y auto de admisorio; para 
quedar de la siguiente manera: datos correctos en 
el acta de nacimiento: 15 de agosto del año 2000. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES
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EDICTO
 AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO 
DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA.
CONVOCANSE  
Disposición Juez de lo Civil Atlixco, Puebla, expe-
diente 198/2024, auto de fecha dieciocho de abril 
del dos mil veinticuatro, JUICIO DE USUCAPION E 
INMATRICULACION promueve SIMON QUINTERO 
GARCIA, contra FRANCISCO QUINTERO ROMERO, 
respecto del LOTE IDENTIFICADO EN EL CALLEJÓN 
DE LA CUATRO PONIENTE NUMERO SEIS, ENTRE LA 
NUEVE NORTE Y SEIS PONIENTE PERTENECIENTE A 
LA JUNTA AUXILIAR DE LA TRINIDAD TEPANGO, MU-
NICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA, inmueble identificado 
dentro de las. siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, Mide setenta metros, sesenta y ocho 
centímetros y colinda con Antonia Domínguez Ji-
ménez, AL SUR; Mide setenta y un metros, noventa 
y seis centímetros y colinda con Crisóforo Quintero 
Garcia; AL ESTE, Mide catorce metros, cincuenta 
y siete centimetros y colinda con Callejón de la 
Cuatro Poniente; y AL OESTE; Mide trece metros, 
cuarenta y cuatro centimetros y colinda con Balfre 
Romero Quintero. Constando con una superficie de 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE METROS, CATORCE 
CENTÍMETROS CUADRADOS. Se ordena emplazar a 
todo AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, termino de 
DOCE DIAS conteste lo que a su derecho e interés 
convenga respecto a la demanda oponga pruebas 
en términos de los dispuesto por el articulo 204 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Puebla, con el apercibimiento en caso de no con-
testar, se les tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y se continuara con el procedimiento, tal y 
como lo ordena el diverso 205 de la Ley Adjetiva, así 
mismo señale domicilio para recibir notificaciones 
personales, apercibidos que en caso de no hacerlo 
sus notificaciones se les practicaran por estrados, 
aun las de carácter personal, dejando copia del 
traslado y auto de inicio a disposición en la secre-
taria de acuerdos non de este juzgado.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS. 
ATLIXCO PUEBLA, 10 DE JUNIO DE 2024.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, contra JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE SAN MATIAS COCOYOTLA SAN PEDRO 
CHOLULA, PUEBLA, promovido ANGELICA COCONE 
TLAPALTOTOLI, nacida cinco de diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. En SAN MATIAS COCO-
YOTLA SAN PEDRO CHOLULA, Puebla, comparecer 
interesados a deducir sus derechos para contrade-
cir demanda con Justificación, término tres días si-
guientes de la última publicación, señale domicilio 
para notificaciones, apercibiendo que de no hacer-
lo se notificaran por lista, se tendrá por contestada 
en sentido negativo y continuara el procedimiento.
Expediente Núm.: 277/2024 Traslado secretaria del 
Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla, a Veintiocho de Mayo 
del dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARÍA
LIC. MIRIAN MARTÍNEZ GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TREIN-
TA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 426/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE LUIS RAÚL PÉREZ CHAPULÍN, EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 20 DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar de Huejotzingo, del 
Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Denuncia 
RAFAELA PINEDA SÁNCHEZ también conocida 
como RAFAELA PINEDA y/o RAFAELA PINEDA DE P., 
CIRA, GUADALUPE, MAURA, LIDIA, PAULINO, LUCAS, 
MAGDALENO, INOSENSIA y PEDRO todos de apelli-
dos PÉREZ PINEDA, en su carácter de cónyuge su-
pérstite e hijos del de cujus, Procedimiento Familiar 
Hereditario de Sucesión Intestamentaria a bienes 
de ENRIQUE PÉREZ CANDIA también conocido 
como ENRIQUE PÉREZ y/o ENRRIQUE PÉREZ, se de-
claró abierta la misma a partir de las cuatro horas 
con cero minutos del día diecisiete de agosto de 
dos mil dieciséis, dentro del expediente 646/2024. 
En cumplimiento a los autos de fecha once y vein-
titrés de abril de dos mil veinticuatro, se ordena 
convocar a todos los que se crean con derecho a 
la herencia legítima, para que comparezcan a de-
ducirlo en el plazo de diez días siguientes a esta 
publicación, concurran por escrito, estableciendo 
argumentos de su derecho, ofrecer documento 
que lo justifiquen, proporcione correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono y se proponga a quien puede des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Quedando 
traslado, copias disponibles, denuncia, documen-
tos anexos y auto de radicación en Secretaría Par 
de este Juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a once de abril de dos mil 
veinticuatro.
Diligenciario Par
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha cator-
ce de junio de dos mil veinticuatro. Expediente 
1044/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por HIDALIA ESPINOZA PARRA, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SANTA MARÍA 
MOYOTZINGO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, 
dese vista a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, 
para que dentro del término improrrogable de 
TRES DÍAS hábiles contados a partir del día si-
guiente de la publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, catorce de junio de dos mil 
veinticuatro.
AL DILIGENCIARIO.
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA CON 
SEDE EN CIUDAD SERDAN PUEBLA. EN CUMPLIMIEN-
TO AL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, EMPLÁCESE TODA PERSONA 
CREANSE CON INTERÉS CONTRARIO AL ACTOR O CON 
INTERÉS RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICA-
DO COMO “FRACCIÓN DEL TERRENO MARCADO CON 
EL NÚMERO DIEZ DE LA MANZANA TREINTA Y CUA-
TRO, ZONA UNO, DE CIUDAD SERDAN PUEBLA” UBICA-
DO EN COLONIA LA GLORIA MUNICIPIO DE CHALCHI-
COMULA DE SESMA PUEBLA; MISMO QUE TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
MIDE 26.00 METROS Y COLINDA CON MARIA ANDREA 
GUADALUPE HERNANDEZ QUINTO. AL SUR: MIDE 
26.00 METROS Y COLINDA CON ALEJANDRO HER-
NANDEZ QUINTO, AL ORIENTE: MIDE 3.04 METROS 
MARIA ANDREA GUADALUPE HERNANDEZ QUINTO. AL 
PONIENTE: MIDE 3.90 METROS Y COLINDA CON CALLE 
CARLOS B. ZETINA SUR. CONTESTE DEMANDA DEN-
TRO DOCE DÍAS SIGUIENTES PUBLICACIÓN ÚLTIMO 
EDICTO JUICIO DE USUCAPIÓN, QUEDANDO COPIAS 
A SU DISPOSICIÓN SECRETARÍA PROMUEVE ALEJAN-
DRO HERNANDEZ QUINTO CONTRA MARIA ANDREA 
HERNÁNDEZ QUINTO Y/O MARIA ANDREA GUADALUPE 
HERNÁNDEZ QUINTO.
EXPEDIENTE NÚMERO 1159/2023
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; JUNIO 13 DE 2024
EL DILIGENCIARIO NON
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUE-
BLA. PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar, expediente 
876/2023, ordena auto de fecha trece de diciem-
bre de dos mil veintitrés PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO promueve MARTIN MARLEN CERVANTES 
GARRIDO (TESTADO MARTIN) Y/O MARLEN CERVAN-
TES GARRIDO, córrase traslado a aquellas personas 
tengan interés en contradecir la demanda me-
diante TRES EDICTOS que se publicara en el Perió-
dico “INTOLERANCIA” para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS contados a partir de 
la última publicación, se presenten ante esta auto-
ridad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando en la Oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibido 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para el 
desahogo de la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
Ciudad Judicial a siete de junio de dos mil vein-
ticuatro.
El C. Diligenciario Par
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, Expediente 2065/2023, 
Juicio de DIVORCIO INCAUSADO UNILATERAL, pro-
mueve SARA RODRIGUEZ VERDE. Mediante diligen-
cia de Avenencia de fecha veintisiete de mayo 
del dos mil veinticuatro, y auto de fecha tres de 
junio de dos mil veinticuatro, se ordena emplazar 
a ANTONIO VARILLAS RAMÍREZ parte demandada 
en el presente juicio mediante UN EDICTO que se 
publique en el periódico “INTOLERANCIA”, para que 
dentro del término de DOCE DÍAS siguientes a dicho 
emplazamiento conteste la solicitud de Divorcio 
Incausado en la que podrá expresar su conformi-
dad con el convenio exhibido por la parte actora 
o bien realizar una contrapropuesta de convenio, 
acompañando las pruebas necesarias en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 445 del Código 
Civil, con el apercibimiento que en caso de no dar 
contestación a dicha solicitud, se tendrá por no 
aceptado el convenio y se tendrá por contestado 
en sentido negativo y se continuará con el procedi-
miento, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 205 del Código Procesal en la Mate-
ria, y todas sus notificaciones aun las de carácter 
personal se harán por lista.
Huejotzingo, Puebla, a veintitrés de mayo de dos 
mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARÍA.
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO 
CIVIL, ATLIXCO, PUE.
A quien se crea con derecho.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla, Expediente: 312/2024, Juicio de 
Usucapión e Inmatriculación, promueve Eleazar 
Pérez Cruz, EN CONTRA DE QUIEN SE CREA CON 
DERECHO, respecto de una fracción del inmueble 
identificado corno “Atenco” ubicado en la sec-
ción sexta del barrio de San Juan, municipio de 
Tochimilco, Puebla, con las siguientes medidas y 
colindancias. Norte; mide 13.93 trece metros con 
noventa y tres centímetros colinda con propiedad 
de Eduardo Telez Cura y Efigenia Lima Martínez. 
Oriente mide 17.61 diecisiete metros sesenta y un 
centímetros línea quebrada en dos tramos colinda 
con propiedad de Eduardo Telez Cura y Efigenia 
Lima Martínez. Sur, mide 10.55 diez metros cin-
cuenta y cinco centímetros colinda con propiedad 
de Eduardo Telez Cura y Efigenia Lima Martínez. Po-
niente, mide 21.96 veintiún metros noventa y seis 
centímetros línea quebrada en dos tramos colinda 
con servidumbre de paso. Se ordena dar vista a 
todo aquel que se crea con derechos de contrade-
cir demanda, para que, en el término de doce días 
contados al día siguiente de la última publicación, 
conteste demanda, apercibidos que de no hacerlo 
se tendrá por contestada en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones serán por lista. Copias 
de la demanda a disposición en la secretaria par 
del Juzgado.
Atlixco, Puebla, dieciocho de junio de dos mil 
veinticuatro.
El Diligenciario.
Lic. Ignacio Pedraza Rojas.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DIS-
TRITO JUDICIAL, ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, DILIGENCIARIO NON, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primera Especializada en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, Expediente 
Número 383/2023 Juicio de Nulidad de Escritura, 
promovido por RUBI REYES GONZÁLEZ, mediante 
auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil 
veinticuatro, toda vez que teniendo en considera-
ción que no fue posible localizar el domicilio de la 
parte demandada, a pesar de las gestiones realiza-
das, se ordena el emplazamiento de la demandada 
BENITA MARTÍNEZ PÉREZ mediante tres edictos 
que deberán publicarse en forma consecutiva en 
el periódico “Intolerancia” para que en el término 
de DOCE DÍAS siguientes a la última publicación, 
proceda a dar contestación a la demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo como lo ordena 
el artículo 205 de la Ley adjetiva Civil. Asimismo, 
señale domicilio para recibir notificaciones domi-
ciliarias, apercibida que de no hacerlo estas se le 
harán por lista, de igual manera para que exprese 
el nombre y domicilio de su Abogado Patrono y 
demás exigencias que previene el artículo al de la 
resolución emitida, según certificación que obra 
en el expediente. Del mismo modo de hacer valer 
excepciones deberán ofrecer en su escrito de con-
testación de demanda sus respetivas pruebas, mis-
mas que deberán guardar estrecha relación con 
los hechos aducidos por las partes y la expresión 
concreta de que es lo que pretenden probar, con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo se des-
echaran, Quedando en la Secretaria del Juzgado a 
su disposición, copia de la demanda, sus anexos y 
del auto admisorio.
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, A ONCE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
LA DILIGENCIARÍA NON
LIC. OLIVIA FLORES GARCÍA. 
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 0946/2011, 
NOTIFÍQUESE A LAS CC. ALEJANDRA SÁNCHEZ ROCHA Y JIMENA TECUATL SÁNCHEZ, LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 
FECHA DOS MARZO EL AÑO DOS MIL VEINTE Y EL AUTO DE DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE:
“En Puebla, Puebla, a dos de marzo de dos mil veinte, la Secretaria de cuerdos da cuenta al Ciudadano Juez con 
los presentes autos para dictar la sentencia correspondiente. Conste.”
“Puebla, Puebla; a dos de marzo de dos mil veinte”.
“VISTOS los autos el expediente número 946/2011 relativo al JUICIO DE DISMINUCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 
promovido por JORGE ARMANDO TECUATL CERVANTES en contra de ALEJANDRA SÁNCHEZ ROCHA en represen-
tación de J.T.S., señalando domicilio para recibir notificaciones que les corresponden, los que de autos se des-
prenden, compareciendo patrocinado el primero por el abogado Alberto Castillo Vázquez y, la segunda por la 
Licenciada María Teresa Arellanes Lozada”
“Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y, se,”
RESUELVE
“PRIMERO. Por los razonamientos expuestos en el último considerando rector de la presente resolución, se 
declara que JORGE ARMANDO TECUATL CERVANTES, probó parcialmente la acción de modificación de pensión 
alimenticia en vía de disminución respecto a su hija J.T.S., La demandada ALEJANDRA SÁNCHEZ ROCHA, opuso 
excepciones inatendibles.”
“SEGUNDO. Como consecuencia del resolutivo que antecede se modifica la pensión alimenticia que fuera pac-
tada por las partes para quedar en el TREINTA POR CIENTO del salario y demás prestaciones que devenga JORGE 
ARMANDO TECUATL CERVANTES a favor de la acreedora J.T.S.”
“TERCERO. Ejecutoria que sea esta resolución, gírese oficio al representante legal de Autotek Industrial de Mé-
xico Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que ajuste el porcentaje señalado, debiendo informar el 
cumplimiento dado lo ordenado.”
“CUARTO. No se hace especial condenación en costas.”
“QUINTO. Se ordena mediante oficio devolver el presente expediente al Juzgado de origen por conducto de la 
Oficialía Común de los juzgados auxiliares de lo Familiar, así como las constancias correspondientes al mismo, a 
fin de que se esté en posibilidad de ordenar la notificación de la presente resolución a las partes.”
“NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY A LAS PARTES.”
PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN PLAZO DE DOCE DÍAS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA 
DE SU PUBLICACIÓN, Y CONCURRAN POR ESCRITO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUE, COPIAS DE SENTENCIA DOS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE Y AUTO DE FECHA 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, DISPOSICIÓN SECRETARIA DE JUZGADO.
“AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE”
EXPEDIENTE 946/2011
“CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE.”
“Agréguese a sus autos el escrito de cuenta para que surta sus efectos legales procedentes, visto su contenido 
se acuerda:”
“PRIMERO. - Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y tomando en consideración que con 
fecha treinta y uno de julio de dos mil veinte, se público el acuerdo emitido por el Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, en el que se determinó la continuidad progresiva de operaciones de los Órganos 
Jurisdiccionales, unidades administrativas y órganos auxiliares del Poder Judicial del Estado de Puebla, es por 
lo que se acuerda:”
“SEGUNDO: Agréguese a los autos el escrito de ALBERTO CASTILLO VAZQUEZ en su carácter de abogado patrono 
de la parte actora JORGE ARMANDO TECUATL CERVANTES, para que surta sus efectos legales procedentes, y visto 
su contenido con fundamento en el artículo 19, 27, 31, 67, 74 bis, 80, 81, 677, 444 y 446 del Código de Procedimien-
tos Civiles y en observancia fracciones VII fracción 2) y VIII del acuerdo del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado por el que determina continuar con la reactivación de los procedimientos mediante uso de 
promociones y notificaciones electrónicas, así como el desahogo de audiencias virtuales en los procedimientos 
judiciales de todas las materias, se tiene a ALBERTO CASTILLO VAZQUEZ en su carácter de abogado patrono 
de la parte actora JORGE ARMANDO TECUATL CERVANTES, enviando una promoción de forma electrónica, que 
se recibió a través del Sistema Electrónico de Control y Gestión, y que será notificada de la misma forma a la 
promovente. En consecuencia, se procede a acordar en los siguientes términos:”
“Se tiene al ocursante haciendo manifestaciones que de su escrito de cuenta se desprenden, al respecto, en 
términos de lo establecido por los artículos 81, 89 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, dígasele 
que la sentencia dictada en el juicio en que se actúa, fue notificada mediante correo electrónico señalado 
para tal efecto”.
“Por otro lado, visto el estado procesal que guardan las presentes actuaciones, en términos de lo establecido 
por los artículos 55, 81, 677 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, tomando en consideración que 
mediante certificación de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, el diligenciario adscrito a este juzgado, 
hizo constar su imposibilidad para notificar la sentencia dictada en el presente a la demandada ALEJANDRA 
SÁNCHEZ ROCHA, debido a que se encuentra desocupado el domicilio señalado para tal efecto.”
“En consecuencia y con el fin de evitar mayores dilaciones, túrnense los autos al diligenciario para que se cons-
tituya en el domicilio particular de ALEJANDRA SÁNCHEZ ROCHA, el ubicado en CALLE LADRILLERA NÚMERO DOCE 
LETRA “A”, DE SAN LORENZO ALMECATLA, PUEBLA, a efecto de que le notifique el presente auto y la sentencia 
antes referida, además le requiere señale domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes se le realizaran por lista que se fija en los estrados de este juzgado.”
“NOTIFÍQUESE POR LISTA Y DOMICILIARIAMENTE A LA PARTE DEMANDADA.”
H. PUEBLA DE Z., A VEINTE DE JUNIO DEL AÑO 2024.
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES PARES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
EMPLÁCESE:
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
DEMANDADOS MARIA DEL ROSARIO CONCEPCION 
RIVERA PACHECO EN LO PERSONAL Y COMO ALBA-
CEA DEFINITIVO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE FACUNDO TENANGO RAMOS.
DISPOSICIÓN JUDICIAL DE FECHA ONCE DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA; JUICIO USUCAPIÓN, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO UNA FRAC-
CIÓN DEL PREDIO IXTLAHUAC, LOCALIZADO EN EL 
MUNICIPIO DE ZINACATEPEC, ESTADO DE PUEBLA 
ACTUALMENTE IDENTIFICADA COMO UNA FRACCIÓN 
DEL PREDIO DENOMINADO IXTLAHUAC SIN NÚMERO 
UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LA PRIVADA 
DE UNIVERSIDAD Y CERRADA DE UNIVERSIDAD DE 
LA POBLACIÓN DE ZINACATEPEC, PUEBLA. CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE. 
- MIDE SIETE METROS, Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DE LAURA MARÍN CERQUEDA. AL SUR. - MIDE SIE-
TE METROS NUEVE CENTÍMETROS, Y COLINDA CON 
CERRADA DE UNIVERSIDAD. AL PONIENTE. - MIDE 
VEINTE METROS, Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LA 
SEÑORA FRANCISCA FLORES ROMERO. AL ORIENTE. 
- MIDE VEINTE METROS TRECE CENTÍMETROS, Y CO-
LINDA CON PRIVADA DE UNIVERSIDAD REQUIRIEN-
DOLES PARA PRESENTARSE A DAR CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA ANTE ESTE 
JUZGADO EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, 
SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NE-
GATIVO, Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
LES REALIZARAN POR MEDIO DE LISTA. QUEDANDO 
A SU DISPOSICIÓN LA COPIA DE LA DEMANDA, SUS 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO, EXPEDIENTE NÚMERO 146/2024 PROMUE-
VE GUADALUPE MENDOZA FLORES EN CONTRA DE 
MARIA DEL ROSARIO CONCEPCION RIVERA PACHE-
CO EN LO PERSONAL Y COMO ALBACEA DEFINITIVO 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
FACUNDO TENANGO RAMOS, COLINDANTES Y TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
TEHUACAN, PUEBLA, 12 DE JUNIO DE 2024
DILIGENCIARIO PAR
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
EMPLÁCESE:
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
DEMANDADOS MARIA DEL ROSARIO CONCEPCION 
RIVERA PACHECO EN LO PERSONAL Y COMO ALBA-
CEA DEFINITIVO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE FACUNDO TENANGO RAMOS.
DISPOSICIÓN JUDICIAL DE FECHA CATORCE DE MAR-
ZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL JUEZ SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA, JUICIO USUCAPIÓN, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO UNA FRAC-
CIÓN DEL PREDIO IXTLAHUAC, LOCALIZADO EN EL 
MUNICIPIO DE ZINACATEPEC, ESTADO DE PUEBLA; 
ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN 
DEL PREDIO DENOMINADO IXTLAHUAC SIN NÚMERO 
UBICADO EN LA PRIVADA DE UNIVERSIDAD DE LA 
POBLACIÓN DE ZINACATEPEC, PUEBLA, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE.- 
MIDE VEINTE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS, 
Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LEONOR GARCÍA 
ATECAS. AL SUR. - MIDE VEINTE METROS NOVENTA 
CENTÍMETROS, Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SE-
ÑOR GONZALO MEZA CORREA. AL PONIENTE. - MIDE 
TREINTA Y TRES METROS CUARENTA CENTÍMETROS, Y 
COLINDA CON PRIVADA DE UNIVERSIDAD. AL ORIEN-
TE.- MIDE TREINTA Y DOS METROS TREINTA CENTÍME-
TROS, Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ALE-
JANDRO CORTES AMBROCIO REQUIRIENDOLES PARA 
PRESENTARSE A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA ANTE ESTE JUZGADO 
EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES REALI-
ZARAN POR MEDIO DE LISTA QUEDANDO A SU DIS-
POSICIÓN LA COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, 
EXPEDIENTE NÚMERO 161/2024 PROMUEVE BRAU-
LIO RAMIREZ HERNANDEZ EN CONTRA DE MARIA 
DEL ROSARIO CONCEPCION RIVERA PACHECO EN 
LO PERSONAL Y COMO ALBACEA DEFINITIVO DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE FACUNDO 
TENANGO RAMOS, COLINDANTES Y TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO.
TEHUACAN, PUEBLA, 12 DE JUNIO DE 2024
DILIGENCIARIO NON
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
EMPLACESE: 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. DEMANDA-
DOS MARIA DEL ROSARIO CONCEPCION RIVERA PA-
CHECO EN LO PERSONAL Y COMO ALBACEA DEFINITI-
VO DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
FACUNDO TENANGO RAMOS. DISPOSICIÓN JUDICIAL 
DE FECHA TRECE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUA-
TRO DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA; JUICIO USUCAPIÓN, 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE QUE SE IDENTIFI-
CA COMO: UNA FRACCIÓN DEL PREDIO IXTLAHUAC, 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE ZINACATEPEC, 
ESTADO DE PUEBLA; ACTUALMENTE IDENTIFICADO 
COMO UNA FRACCION DEL PREDIO DENOMINADO 
IXTLAHUAC SIN NUMERO UBICADO EN LA PRIVADA 
DE UNIVERSIDAD DE LA POBLACION DE ZINACA-
TEPEC, PUEBLA. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE.- MIDE DIECISÉIS METROS 
DIEZ CENTÍMETROS; Y COLINDA CON PROPIEDAD DE 
IVAN VALIENTE SANDOVAL. AL SUR.- MIDE TREINTA 
Y UN METROS SESENTA CENTÍMETROS; Y COLINDA 
CON PRIVADA DE UNIVERSIDAD. AL PONIENTE.- MIDE 
SESENTA Y CINCO METROS DIEZ CENTÍMETROS; Y 
COLINDA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA MARÍA DEL 
ROSARIO CONCEPCIÓN RIVERA PACHECO. AL ORIEN-
TE.- EN TRES LÍNEAS LA PRIMERA VA DE NORTE A SUR 
Y MIDE VEINTITRÉS METROS SETENTA CENTÍMETROS; 
LA SEGUNDA VA DE PONIENTE A ORIENTE Y MIDE 
TRECE METROS VEINTE CENTÍMETROS; COLINDA EN 
ESTAS DOS LÍNEAS CON PROPIEDAD DE LA SEÑO-
RA, LAURA MARÍN CERQUEDA; Y LA TERCERA VA DE 
NORTE A SUR Y MIDE VEINTE METROS; COLINDANDO 
EN ESTA LÍNEA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA GUA-
DALUPE MENDOZA FLORES.REQUIRIENDOLES PARA 
PRESENTARSE A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA ANTE ESTE JUZGADO 
EN EL TERMINO DE DOCE DIAS CONTADOS A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE 
LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
LES REALIZARAN POR MEDIO DE LISTA. QUEDANDO 
A SU DISPOCISION LA COPIA DE LA DEMANDA, SUS 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO, EXPEDIENTE NÚMERO 159/2024 PROMUE-
VE FRANCISCA FLORES ROMERO EN CONTRA DE MA-
RIA DEL ROSARIO CONCEPCION RIVERA PACHECO EN 
LO PERSONAL Y COMO ALBACEA DEFINITIVO DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE FACUNDO 
TENANGO RAMOS, COLINDANTES Y TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO.
TEHUACÁN, PUEBLA, 12 DE JUNIO DE 2024.
DILIGENCIARIO NON
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
EMPLÁCESE 
TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN EL PRESEN-
TE JUICIO 
POR DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TE-
HUACAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 334/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, 
PROMUEVE MARIA SOLEDAD CERVANTES NEGRE-
LLOS, EN CONTRA DE PABLO JOSE CERVANTES BO-
LAÑOS, RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO LOTE 
1 DE LA MANZANA 48, DE LA ZONA 1, COMUNIDAD 
DE SAN MATEO TLACOXCALCO, MUNICIPIO DE SAN 
JOSE MIAHUATLAN, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIA; AL NORESTE.- DIECISIETE METROS 
CON OCHENTA Y OCHO CENTÍMETROS LINDA CON 
CALLE SIN NOMBRE; AL SUR.- TREINTA Y DOS ME-
TROS CON CINCO CENTÍMETROS, LINDA CON SOLAR 
DOS; AL SUROESTE.- DOCE METROS CON OCHENTA 
Y OCHO CENTÍMETROS LINDA CON SOLAR OCHO; AL 
NOROESTE.- TREINTA METROS CON OCHENTA Y DOS 
CENTÍMETROS LINDA CON CALLE SIN NOMBRE, SE 
ORDENA A PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS 
EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA POR CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES 
NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA, LAS CO-
PIAS DEL TRASLADO, Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN, PUEBLA, A DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Expediente 1353/2006. Disposición Juez Cuarto 
Familiar de Puebla autos veinticuatro de abril, tres 
y quince de mayo todos de dos mil veinticuatro. 
Decreta remate en primera pública almoneda del 
bien inmueble: fracción I de las dos en que se divi-
de la casa habitación marcada con el número ofi-
cial cuatrocientos treinta y tres de la avenida Cue 
Merlo, colonia San Baltazar Campeche de la ciudad 
de Puebla, con folio real inmobiliario 373949. Se 
establece como precio base, el correspondiente a 
las dos terceras partes del precio del avalúo, según 
valor rendido por el perito designado por las acree-
doras alimentarias, deduciéndose un diez por cien-
to por tratarse de la primera almoneda, por lo que 
deberá ser postura legal la que cubra la cantidad 
de un millón ciento treinta y cinco mil trescientos 
treinta y tres pesos, con treinta y tres centavos, 
moneda nacional ($1,135,333.33 m.n.). Se convoca 
a postores, anunciándose la venta judicial por me-
dio de tres edictos publicados dentro del término 
de treinta días en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico Intolerancia y en la tabla de avisos 
del juzgado. Se señalan las diez horas con treinta 
minutos del trece de agosto de dos mil veinticua-
tro, para que tenga verificativo la primera pública 
almoneda, misma que se llevará a cabo en el Juz-
gado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Puebla, ubicado en Edificio del Poder Judicial de-
nominado Ciudad Judicial Siglo XXI, con domicilio 
en Periférico Ecológico número cuatro mil, colonia 
Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, 
Puebla. Los postores deberán exhibir sus posturas 
por escrito el día y hora fijado para la audiencia de 
remate, siguiendo los lineamientos establecidos 
por el numeral 495 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, su escrito contendrá nombre, 
edad, capacidad legal, estado civil, profesión, do-
micilio del postor, señalará la cantidad que ofrez-
ca por el bien inmueble y expresará su sumisión 
ante la jueza, para el efecto de que se cumpla el 
contrato correspondiente. Exhibirá el numerario o 
ficha de depósito de Concentración del Fondo para 
el Mejoramiento de la Administración de Justicia. 
Las pujas se realizarán verbalmente en la audien-
cia señalada, sin formalidad alguna, debiendo cada 
postor exhibir el numerario o ficha de depósito de 
Concentración del Fondo para el Mejoramiento de 
la Administración de Justicia que ampare su pos-
tura. Promueven Salma Beatriz y Cinthia ambas de 
apellidos Eliosa Ceballos. Juicio alimentos 
Puebla dieciséis de mayo 2024. 
Lic. Cristina Villanueva Colindres
Diligenciaria non Juzgado Cuarto Familiar Puebla.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIA 
PUBLICA No. 1 ATLIXCO, PUEBLA.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
Yo, GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS, No-
tario Público Número UNO del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla: Hago saber para los efectos que 
establece el Artículo 784 fracción I inciso b) del Có-
digo de Procedimientos Civiles del Estado de Pue-
bla, que mediante Escrito de fecha veinticuatro de 
Enero del año dos mil veinticuatro, a solicitud de 
parte interesada en el instrumento 34,557 del volu-
men 278 del protocolo a mi cargo, ante mí se inicia-
ron los trámites de la “SUCESION TESTAMENTARIA 
EXTRAJUDICIAL” a bienes de quien en vida se llamó 
AIDA ILUMINDA GARCIA AVILA, por la cual la seño-
rita VICTORIA ILUMINDA ROSALES GARCIA, en su 
carácter de Única y Universal Heredera y el señor 
ERIC ADOLFO ROSALES PALMERIN, en su carácter 
de legatario, declararon que reconocen la validez 
del testamento; aceptan la Herencia Instituida en 
su favor, reconociendo sus derechos hereditarios, y 
la señora LUISA ILUMINDA AVILA SANGEADO aceptó 
el cargo de ALBACEA TESTAMENTARIO SUSTITUTA, 
quien a la brevedad procederá a la formación del 
inventario de los bienes de la Herencia. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 7 DE JUNIO DE 2024. 
EL NOTARIO PUBLICO No. 1 DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ATLIXCO, PUE.
LIC. GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUE-
BLA. PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar Distrito Judicial 
Puebla. Expediente 116/2024 PROCEDIMIENTO FA-
MILIAR ESPECIAL RECTIFICACIÓN ACTA NACIMIENTO, 
mediante auto de cinco de marzo de 2024 con fun-
damento artículos 63 y 750 Código Procedimientos 
Civiles Puebla, córrase traslado a personas que 
tengan interés en contradecir demanda promovi-
da por ENEDINA MARTHA CARMONA HERNANDEZ or-
dena publicar Tres Edictos periódico “Intolerancia”, 
término TRES DÍAS siguientes al de publicación se 
presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, en Oficialía copias 
simples de demanda apercibidos de no hacerlo 
será señalado día y hora para desahogar audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, MARZO ONCE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁN-
DEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO FAMILIAR PUEBLA. EX-
PEDIENTE NÚMERO 336/2024. AUTO DE FECHA 31 
DE MAYO DE 2024. JUICIO ESPECIAL RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE MARÍA CONRADA 
CASTAÑEDA TORRES. LUGAR DE NACIMIENTO CUAU-
TINCHAN, PUEBLA, CORRECTO. NO SIN LUGAR DE NA-
CIMIENTO INCORRECTO. NOMBRE MARÍA CONRADA 
CASTAÑEDA TORRES, NOMBRE CORRECTO, NOMBRE 
INCORRECTO MARÍA CONRRADA CATAÑEDA, FECHA 
DE NACIMIENTO CORRECTA 26 DE NOVIEMBRE DE 
1955, FECHA INCORRECTA EL DE LA FECHA. SE OR-
DENA CORRER TRASLADO TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA JUSTIFICANDO DENTRO DE LOS TRES DIAS 
SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN. APERCIBIDOS 
DE NO HACERLO SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA 
LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA, DEJANDO COPIAS SIMPLES DE-
MANDA A DISPOSICIÓN SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA 12 JUNIO 2024.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha tres de junio 
de dos mil veinticuatro. Convóquese a todos los 
que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos y obligacio-
nes de HUBERTO CRUZ PÉREZ también conocido 
como HUMBERTO CRUZ PÉREZ y/o UBERTO CRUZ 
PÉREZ, denunciado por FRANCISCA GARCÍA CALDE-
RÓN también conocida como FRANCISCA FERMINA 
GARCÍA y/o FRANCISCA FERMINA GARCÍA CALDERÓN 
y/o FRANCISCA FERMINA GARCÍA DE CRUZ, JUANA, 
ROLANDO Y HUMBERTO todos de apellidos CRUZ 
GARCÍA, radicada bajo el número de expediente 
902/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Para su publicación por una solo vez en el periódico 
“Intolerancia. 
Huejotzingo, Puebla, a tres de junio de dos mil vein-
ticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
NON PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO FAMILIAR PUEBLA. EX-
PEDIENTE NÚMERO 331/2024. AUTO DE FECHA 29 
DE MAYO DE 2024. JUICIO ESPECIAL RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE JOSÉ MIGUEL 
TELLEZ CAMACHO. CORREGIR PALABRA SEÑOR 
CORRECTO, INCORRECTO SEÑORA. LUGAR DE NA-
CIMIENTO CUAUTINCHAN, PUEBLA. CORRECTO. NO 
EN SU CASA HABITACIÓN, INCORRECTO. NOMBRE 
JOSÉ MIGUEL TÉLLEZ CAMACHO, NOMBRE CORREC-
TO, NOMBRE INCORRECTO JOSÉ MIGUEL CAMACHO, 
TACHADO CHAMACHO, FECHA DE NACIMIENTO 
CORRECTA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1954, FECHA IN-
CORRECTA 29 DE SEPTIEMBRE ANTERIOR. NOMBRE 
DE LA MADRE ZENAIDA CAMACHO ROMERO, INCO-
RRECTO ZENAIDA CHAMACHO. SE ORDENA CORRER 
TRASLADO TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO CONTRADECIR DEMANDA JUS-
TIFICANDO DENTRO DE LOS TRES DIAS SIGUIENTES 
ULTIMA PUBLICACIÓN. APERCIBIDOS DE NO HACERLO 
SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, 
DEJANDO COPIAS SIMPLES DEMANDA A DISPOSICIÓN 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA 14 JUNIO 2024.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Disposición judicial: Juez Cuarto de lo Familiar de 
esta capital, auto de fecha veinticinco de marzo 
de dos mil veinticuatro, convocando a todos los 
que se crean derecho Herencia Legitima a bienes 
de BENITA ESPERANZA MORENO ROMERO, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, expediente 181/2024, promovi-
do por ARTURO, JOSE BENITO, FELIX ALBINO, BLANCA 
de apellidos AGUILAR MORENO, LILIA AGUILAR AGUI-
LAR, HILDA AGUILAR CARBENTE apoderada de JOSE 
SILVANO AGUILAR MORENO, MARIA DEL ROCIO AGUI-
LAR JUSTO apoderada de JOSE ATANACIO AGUILAR 
MORENO, copias de la demanda en la secretaria. 
Ciudad Judicial, Puebla, abril cinco de dos mil vein-
ticuatro.
Diligenciario. 
ABG. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR EN CIUDAD JUDICIAL 
PUEBLA. DILIGENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 260/2024, JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMOVIDO 
POR ALEXIS IVAN TEXIS CRUZ NOMBRE EN CONTRA 
DEL CIUDADANO JUEZ TITULAR DE LA OFICIALÍA NÚ-
MERO DOS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DEL ESTADO DE PUEBLA; Y EN CONTRA DE 
TODAS AQUELLAS QUE SE CREAN CON DERECHO, POR 
AUTO DE FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO SE ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA SE 
CREA CON DERECHOS EN CONTRADECIR DEMANDA, 
OFREZCA PRUEBAS, SEÑALE DOMICILIO, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA. DISPOSICIÓN DE 
LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, VEINTIUNO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DILIGENCIARIA PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición, Juez Municipal de Ajalpan, Puebla; 
expediente 54/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN que 
promueve JOSÉ FILEMÓN JÚAREZ RAMOS, en contra 
de MARIA LUISA VARGAS ROSAS, respecto del: pre-
dio urbano innominado ubicado en avenida Juárez 
poniente número ciento treinta y tres, barrio Gua-
dalupe del Municipio De Ajalpan, Puebla, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: MIDE 18.11 METROS, (dieciocho metros 
con once centímetros) en línea recta y colinda 
con avenida Juárez poniente. AL SUR: MIDE 16.64 
METROS, (dieciséis metros con sesenta y cuatro 
centímetros) en dos líneas; la primera mide 16.00 
metros (dieciséis metros con cero centímetros); la 
segunda mide 0.64 centímetros (cero metros con 
sesenta y cuatro centímetros) ambas colindan 
con la propiedad del C. HECTOR JOSE HERNANDEZ 
REYES, AL ORIENTE: MIDE 36.75 METROS, (treinta y 
seis metros con setenta y cinco centímetros) en 
tres líneas; la primera mide 18.55 metros (dieciocho 
metros con cincuenta y cinco centímetros) la se-
gunda mide 2.17 metros (dos metros con diecisiete 
centímetros); la tercera mide 16.03 metros (dieci-
séis metros con tres centímetros) y todas colindan 
con propiedad del C. JOSE LUIS MIJARES VARGAS, 
AL PONIENTE: MIDE 38.26 METROS, (treinta y ocho 
metros con veintiséis centímetros) en línea recta 
y colinda con propiedad del C. EDUARDO MIJARES 
VARGAS, con una superficie de 623.09 metros cua-
drados; A fin de emplazar a todo aquel que se crea 
con derecho, para que dentro del término de doce 
días hábiles comparezcan a contestar la demanda, 
quedando copias de la demanda en secretaría, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo dentro 
del término concedido se tendrá por perdidos sus 
derechos y las notificaciones aún las de carácter 
personal se realizaran mediante lista. AJALPAN, 
PUEBLA A DIECIOCHO DE JUNIO DE 2024.
DILIGENCIARÍA ADSCRITO AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE AJALPAN, RUEBLA. 
ABOGADA JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE TETELA DE 
OCAMPO, PUE.
JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACI-
MIENTO 82/2024. SE CONVOCA TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR LA DEMANDA Disposición Juez Civil y Familiar 
de este distrito judicial, mediante auto dictado 
doce de abril del dos mil veinticuatro, expediente 
82/2024, JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por JOSE EVERARDO 
MENDEZ ESQUIVEL en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE TETELA DE OCAMPO PUEBLA, asi como en con-
tra de TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO CON DERECHO A CONTRADECIR LA 
DEMANDA. Se emplaza a todos los que se crean con 
derecho a contradecir la demanda por medio de 
TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, para que en el térmi-
no de tres días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo 
a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
las notificaciones subsecuentes, aun de carácter 
personal, se les harán por lista, asi mismo se conti-
nuara con el procedimiento. Quedando copia de la 
demanda en la secretaria del juzgado. 
TETELA DE OCAMPO PUEBLA, A DOCE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
LICENCIADO VICTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIA-
LIZADO DE LO CIVIL, CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 
PUE.
C. FEDERICO JAVIER ANAYA PRATS, JOSÉ ANTONIO 
AGUILAR LIMA, MIGUEL ÁNGEL COSIO PRIOR, MA-
RITZA HERNÁNDEZ MEZA Y CESAR EDUARDO BONI-
LLA YUNES.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DE PUEBLA. EXPEDIENTE 883/2023, JUI-
CIO DE OTORGAMIENTO DE CONTRATO DE COMPRA-
VENTA EN ESCRITURA PÚBLICA, PROMUEVE ALBERTO 
ALTAMIRANO TOLEDO, AUTO DE FECHA TREINTA DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO CITO A USTED A 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIEZ DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, COMPA-
REZCA ANTE EL RECINTO DE ESTE JUZGADO, QUE SE 
ENCUENTRA EN CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, UBI-
CADO EN PERIFÉRICO ECOLÓGICO NÚMERO CUATRO 
MIL, COLONIA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, CÓDIGO POSTAL 
72810, APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER SIN 
CAUSA JUSTIFICADA SE ENTENDERÁ SU NEGATIVA 
A CONCILIAR, Y SE CONTINUARÁ EL JUICIO EN SU 
REBELDÍA.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 14 DE JUNIO DE 
2024.
C. DILIGENCIARÍA.
LIC. VALERIA PÉREZ TOXQUI

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REY-
NALDO LAZCANO FERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA, PUE.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL 
En esta notaría pública número cuarenta de esta 
ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artículo 
784 fracciones II inciso A,B,C,D del código de proce-
dimientos civiles, se hace saber que en esta notaria 
a mi cargo se inició el procedimiento extrajudicial 
del juicio sucesorio INTESTAMENTARIO bajo el VO-
LUMEN 300 INSTRUMENTO 26929 DE FECHA VEINTI-
SÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a bienes del 
señor quien en vida llevó el nombre de GONZALO 
GUZMAN BARRIENTOS, convóquense quienes se 
crean con derecho a herencia, con argumentos 
que lo justifiquen, para deducir derechos dentro 
del término de diez días a partir de esta publica-
ción, promueve GONZALO GUZMAN SANTIAGO.
ATENTAMENTE
H., PUEBLA DE Z., A 24 DE JUNIO DE 2024
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ.
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 265/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial de la 
Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por ALBERTO PINEDA ROLDAN, POR SU 
PROPIO DERECHO.
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría.
Chiautla; Puebla, a 14 catorce de Junio de 2024 
dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REY-
NALDO LAZCANO FERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA, PUE.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL 
En esta notaría pública número cuarenta de esta 
ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artículo 
784 fracciones II inciso A,B,C,D del código de proce-
dimientos civiles, se hace saber que en esta notaria 
a mi cargo se inició el procedimiento extrajudicial 
del JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO bajo 
el VOLUMEN 312 INSTRUMENTO 28168 DE FECHA 
TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
a bienes de la señora de quien en vida llevo el nom-
bre AIDA CERON SEGURA, convóquense quienes se 
crean con derecho a herencia, con argumentos 
que lo justifiquen, para deducir derechos dentro 
del término de diez días a partir de la última pu-
blicación, promueve: FERNANDO ANTONIO GAMBOA 
CERON y ESAU ITAMAR GAMBOA CERON. 
ATENTAMENTE
H., PUEBLA DE Z., A 24 DE JUNIO DE 2024
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ.
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL.

EDICTO
 AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, ex-
pediente 257/2024, emplázoles Procedimiento 
Familiar Especial de la Acción de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por ENRIQUETA SIL-
VIA GARCIA SALAZAR, POR SU PROPIO DERECHO EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE TZICATLAN, HUEHUETLAN EL 
CHICO, PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a once de junio de dos mil vein-
ticuatro.
EL DILIGENCIARIO.
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REY-
NALDO LAZCANO FERNANDEZ. NOTARIA PUBLICA NU-
MERO CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUE.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
En esta notaría pública número cuarenta de esta 
ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artículo 
784 fracciones II inciso A,B,C,D del código de proce-
dimientos civiles, se hace saber que en esta notaria 
a mi cargo se inició el procedimiento extrajudicial 
del juicio sucesorio INTESTAMENTARIO bajo el VO-
LUMEN 312 INSTRUMENTO 28127 DE FECHA VEINTI-
DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, a bienes 
del señor quien en vida llevó el nombre de ROBER-
TO PAREDES CONTRERAS, convóquense quienes se 
crean con derecho a herencia, con argumentos 
que lo justifiquen, para deducir derechos dentro 
del término de diez días a partir de esta publica-
ción, promueve ERNESTINA ELENA HERNANDEZ 
MARTINEZ.
ATENTAMENTE. 
H., PUEBLA DE Z., A 24 DE JUNIO DE 2024. 
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNANDEZ, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL.

EDICTO
 AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, ex-
pediente 255/2024, emplázoles Procedimiento 
Familiar Especial de la Acción de Rectificación 
de Acta de Nacimiento, promovido por ROBERTO 
GUEVARA ALVARADO, POR SU PROPIO DERECHO EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE TZICATLAN, HUEHUETLAN EL 
CHICO, PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a once de junio de dos mil vein-
ticuatro.
EL DILIGENCIARIO.
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION JUEZ FAMILIAR DE TEHUACÁN, 
PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, a 
la herencia legitima a bienes de HORTENCIA MORA-
LES HERNÁNDEZ; Originario y vecino del Municipio 
de Esperanza, Puebla; a efecto de que comparez-
can a deducir derechos en el termino diez días, 
debiendo establecer argumentos, documentos 
que justifiquen derechos y propongan albacea de-
finitivo, expediente numero 0492/2024, promueve 
ELVIRA GERTRUDIS Y CARLOS AMBOS DE APELLIDO 
MERINO MORALES, así como JAQUELINE Y GIOVAN-
NY AMBOS DE APELLIDOS MIRON MORALES, copias, 
anexo y auto admisorio, disposición, secretaria del 
Juzgado. 
Tehuacán, Puebla a Diecisiete de Mayo del año Dos 
mil Veinticuatro. DILIGENCIARIO PAR JUZGADO DE LO 
FAMILIAR TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REY-
NALDO LAZCANO FERNANDEZ. NOTARIA PUBLICA NU-
MERO CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUE.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
En esta notaría pública número cuarenta de esta 
ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artículo 
784 fracciones II inciso A,B,C,D del código de proce-
dimientos civiles, se hace saber que en esta notaria 
a mi cargo se inició el procedimiento extrajudicial 
del juicio sucesorio INTESTAMENTARIO bajo el VO-
LUMEN 305 INSTRUMENTO 27466 DE FECHA VEINTI-
CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, a 
bienes del señor quien en vida llevó el nombre de 
CAMERINO AUSTREBERTO ROJAS JUAREZ TAMBIEN 
CONOCIDO COMO CAMERINO ROJAS Y/O CAMERINO 
ROJAS JUAREZ, convóquense quienes se crean con 
derecho a herencia, con argumentos que lo justifi-
quen, para deducir derechos dentro del término de 
diez días a partir de esta publicación, promueven 
MARGARITA ROSALES PEREZ TAMBIEN CONOCIDA 
COMO MARGARITA ROSALES, ANGELICA, MARIA DEL 
PILAR, NORMA, MIGUEL, LUCERO TODOS DE APELLI-
DOS ROJAS ROSALES Y OBED ROJAS ROSALES REPRE-
SENTADO POR LUCERO ROJAS ROSALES.
ATENTAMENTE. 
H., PUEBLA DE Z., A 24 DE JUNIO DE 2024. 
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNANDEZ, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL.

EDICTO
 AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 267/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial de la 
Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por CARMELA SALDÍVAR DÍAZ, POR SU 
PROPIO DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría.  
Chiautla, Puebla, a 14 catorce de Junio de 2024 dos 
mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO.
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA NON, PUEBLA, PUE,
SE COVOCAN POSTORES: 
Disposición Jueza Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla. Expe-
diente 815/2010, Juicio Ejecutivo Civil, promueve 
MARÍA DE LA CRUZ GUISELA JIMÉNEZ CASTAÑEDA 
en contra de MIGUEL ÁNGEL NÚÑEZ ARGUETA. Au-
tos de fechas veintinueve de enero del año dos mil 
quince, cinco de enero del año dos mil veinticuatro, 
cuatro de abril del año dos mil veinticuatro, se or-
dena el REMATE EN PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA 
respecto del inmueble propiedad de MIGUEL ÁNGEL 
NÚÑEZ ARGUETA, identificado como la CASA MAR-
CADA CON EL NUMERO TRES MIL DOSCIENTOS DIEZ 
BIS DE LA PRIVADA DE LA AVENIDA TREINTA Y DOS 
PONIENTE ACTUALMENTE LETRA “A” DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad con el numero de índice de predio mayor 
12759 1, citando postores legales para el remate 
por medio de tres edictos que deberán anunciarse 
dentro del término de treinta días, en la tabla de 
avisos de este Juzgado; publicarse en el periódico 
Oficial del Estado y en el periódico “INTOLERANCIA”; 
siendo el precio base para la postura la cantidad 
de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SE-
SENTA PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
haciendo saber a los interesados que se señalaron 
las DOCE HORAS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate, audiencia en la cual debe-
rán presentarse posturas y pujas, en los términos 
establecidos por la ley; así mismo se hace saber a 
la parte demandada que podrá liberar sus bienes, 
pagando íntegramente el monto de sus respon-
sabilidades, hasta antes de causar estado el auto 
de fincamiento del remate, quedando los autos a 
disposición de los interesados a fin de que tomen 
los datos que estimen necesarios.
PUEBLA, PUEBLA A TRES DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
EL DILIGENCIARIO.
JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA.
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Si bien la temporada de lluvias 
representa la mayor productivi-
dad del campo, evitar sequías y 
que las presas y mantos freáticos 
se recarguen, también signifi-
ca la presencia de enfermedades 
como cólera, hepatitis A, malaria, 
zika, dengue y chikungunya. Para 
prevenirlas es importante reali-
zar medidas higiénicas en casa, 
señaló la rectora María Lilia Ce-
dillo Ramírez.

En entrevista en De eso se tra-
ta, de TV BUAP, habló de infec-
ciones directamente relaciona-
das con las lluvias, sobre todo las 
torrenciales, cuya temporada se 
extiende hasta el otoño. Medi-
das higiénicas como limpiar azo-
teas, zotehuelas, revisar cister-
nas y tinacos, desinfectar frutas 
y verduras, pueden evitar estos 
padecimientos.

En el caso del cólera, ocasiona-
do por una bacteria: vibrio cho-
lerae, que, si bien está presente 
durante todo el año, refirió que 
especialmente se manifiesta du-

rante las lluvias cuando se incre-
menta la presencia de zooplanc-
ton que la alimenta y desempeña 
un papel importante en la trans-
misión de los sistemas acuáti-
cos a los humanos. Por ello, de no 
desinfectar verduras y hortalizas 
regadas con estas aguas conta-
minadas, se adquiere esta enfer-
medad que ocasiona diarrea. 

Hay otros padecimientos en 
los que los mosquitos son los vec-
tores, en lluvias depositan sus 
larvas en recipientes de agua, por 
lo que es recomendable limpiar y 

desechar trastos o cacharros acu-
mulados en azoteas y zotehuelas, 
donde estos animales dejan sus 
larvas transmisoras de dengue, 
chikungunya o zika, subrayó.

Por otra parte, refirió que 
cuando ocurren lluvias torren-
ciales, desbordamiento de ríos 
y de aguas negras, que llegan a 
inundar las casas, éstas se conta-
minan pues no se trata de aguas 
pluviales, sino contaminadas por 
drenajes, y pueden ocasionar he-
patitis A, virus presente en la ma-
teria fecal.

En el marco de la Feria de Xiu-
tetelco, Cultura y Tradición 2024, 
este fin de semana se realizó el 
tradicional y milenario lavatorio 
con la presencia de habitantes, 
turismo y familias que se dieron 
cita en el manantial de las Pilas.

Esta actividad estuvo acom-
pañada de la habitual celebra-
ción religiosa, que enaltece las 
creencias y tradiciones de la 
población.

Gracias a la coordinación del 
comité de la feria y con el cons-
tante respaldo del presidente 
Municipal de Xiutetelco, Balta-
zar Narciso Baltazar, esta cele-
bración se desarrolla cada año, 
convirtiéndose en una activi-
dad única en el mundo con tales 
características.

El lavatorio es una actividad 
que permanece viva gracias a 
que en el municipio se tiene un 
total respeto y respaldo a las tra-
diciones y cultura de cada uno de 
los habitantes.

Es importante recordar que el 
lavatorio se realiza cada año en 
San Juan Xiutetelco y se celebra 
dentro de los tres días más impor-
tantes de la fiesta patronal en ho-
nor a San Juan Bautista.

La celebración del lavatorio es 
una tradición que ha sido trans-
mitida de generación en genera-
ción a lo largo de los años. Du-
rante los tres días, la comunidad 

se reúne para participar en este 
emotivo ritual.

El lavatorio es un acto de puri-
ficación y renovación espiritual y 

representa un gesto simbólico el 
cual es considerado una muestra 
de respeto hacia los santos y un 
acto de humildad. 

Anuncian la Feria del
Empleo Atlixco 2024

Este 24 de junio se llevará a cabo la Feria de Em-
pleo Atlixco 2024, la cual se llevará a cabo en el zó-
calo del Pueblo Mágico (Plaza de Armas número 01, 
colonia Centro) en un horario de 9 a 15 horas. Este 
evento lo organiza el ayuntamiento en coordinación 
con la Secretaría de Trabajo y Previsión Social.

 

 

En Amozoc llaman a 
reportar luminarias 
descompuestas

El ayuntamiento de Amozoc a través de la Di-
rección de Servicios Públicos Municipales llama 
a los vecinos a reportar lámparas o luminares que 
no prendan o que requieran mantenimiento, esto a 
través de enviar un reporte al número de whatsapp: 
2225 36 37 22, en los que deberá incluir su nombre 
completo, dirección, número telefónico y referencia 
de la ubicación.

 

 

Abrahan Martínez 
entrega obra de 
alumbrado público

El presidente municipal de Acatzingo, Abrahan 
Martínez Jiménez llevó a cabo la entrega de la obra 
para la electrificación de la calle 11 poniente, con-
templando más de 200 metros de este acceso y cu-
yas acciones contribuyen a la seguridad del lugar. El 
proyecto incluyó la instalación de un nuevo trans-
formador y la instalación de luminarias.

Las breves
Lizbeth Mondragón Bouret

Xiutetelco mantiene 
vivas sus tradiciones
El lavatorio se realizó la noche del 22 y la madrugada del 23 de junio, dán-
dose cita una importante cantidad de familias y turismo.

Redacción
Fotos Agencia Enfoque

Alerta la BUAP por enfermedades 
propias de la temporada de lluvia
Adoptar medidas higiénicas en casa para evitar la transmisión del cólera, dengue, malaria, hepatitis A, zika y chikungunya, 
llama la rectora Lilia Cedillo.

Redacción
Fotos Agencia Enfoque

La doctora Cedillo 
insistió en la adopción 
de medidas de higiene 
en casa durante la 
temporada de lluvias 
que ha iniciado, para 
evitar una serie de 
enfermedades que 
pueden ser tan graves 
y ocasionar la muerte, 
como cólera.

EL APUNTE



El ayuntamiento de San An-
drés Cholula informó que, con la 
disposición de escuchar y aten-
der a la ciudadanía, se pausó 
el cambio de circulación o sen-
tido de la avenida 14 Oriente, 
una de las más importantes del 
municipio.

Informó el gobierno munici-
pal que la decisión es derivada de 
la inconformidad de algunos ve-
cinos de la calle 14 Oriente y pa-

dres de familia de un colegio ubi-
cado en la zona, por lo que se de-
terminó pausar la primera etapa 
del ejercicio de implementación 
del cambio de circulación de es-
ta vialidad.

Sin embargo, indicó que con-
tinuará con el estudio de impac-
to vial para determinar la viabili-
dad de este proyecto y así propi-
ciar movilidad ágil y segura en 
beneficio de habitantes y visitan-
tes del municipio.

Por lo tanto, las labores de ges-
tión de tránsito prevalecerán a 
cargo de elementos de Vialidad 

Municipal sobre diversos cru-
ces que comprenden la calle 14 
Oriente, acotando las acciones a 
un solo sentido de circulación.

“El Gobierno de San Andrés 
Cholula refrenda el compromiso 
con la ciudadanía y se compro-
mete a privilegiar el diálogo para 

buscar soluciones que beneficien 
a los distintos sectores”, resaltó el 
ayuntamiento sanandreseño.

Durante la mañana del pasa-
do sábado, habitantes de la zona 
de la avenida 14 Oriente salieron 
a las calles para manifestar la in-
conformidad del cambio de sen-
tido en la vialidad conocida co-
mo “de los antros”.

Al lugar asistió el titular de la 
Secretaría de Seguridad Públi-
ca municipal, Luis Flores Fierro, 
quien luego de escuchar las que-
jas, indicó que una vez que estén 
los estudios pertinentes se deci-
dirá si el sentido será cambiado.

En tanto, el presidente muni-
cipal de San Andrés Cholula, Ed-
mundo Tlatehui Percino, recono-
ció que el cambio de sentido en la 
avenida 14 Oriente generó moles-
tias a los habitantes, pero que la 
modificación provocará benefi-
cios a la sociedad.

Posteriormente, las autorida-
des suspendieron el estudio téc-
nico de doble sentido en la viali-
dad mencionada. Por lo que, la 
calle regresó a un solo sentido.

Los pobladores afirmaron que, 
si sale un dictamen que señalé 
que la 14 Oriente es doble senti-
do, tomarán las calles de Cholula 
para exigir una vialidad segura.
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Ante la actual temporada de 
lluvias y con la finalidad de evitar 
casos de dengue, el ayuntamien-
to de Cuetzalan continúa con 
las Jornadas de Descacharriza-
ción, las cuales comenzaron des-
de el pasado 17 de junio y conclu-

yen el próximo 28 del mismo mes; 
para ello, el gobierno llama a los 
vecinos a aprovechar para ver-
ter cualquier cacharro o desecho 
que sirva como criadero de mos-
quitos, informó el edil, Gerson 
Calixto Dattoli.

De acuerdo con el alcalde, Ger-
son Calixto a través de la Regi-
duría de Salubridad y Asisten-

cia Pública se intensifican estas 
acciones preventivas de desca-
charrización en las localidades, 
comunidades y colonias perte-
necientes al municipio de Cuet-
zalan. El personal de limpia re-
correrá este 24 de junio de 2024 a 
partir de las 8 horas para la reco-
lección de llantas, botes, botellas 
y todo tipo de envases.

Las comunidades que visita-
rán son: Cuahutamazaco, Tzanat-
co, Xochical, Atepatahua, El Ro-
sario, Las Brisas, El Triunfo, San 
Andrés, Los Arcos y Chapultepec; 
para el día 25 de este mes: Tenex-
tepec, Equimita, Santa Cruz, La 
Gloria, Xocoyolo, Vista Hermo-
sa, La Galera, Atequiza, Coahu-
tichan, Pahpatapan, Secunda-

ria Técnica, Gasolinera y Hospi-
tal General.

“Estas acciones que se llevan 
a cabo a través de la Regiduría de 
Salubridad y Asistencia Públi-
ca tienen el objetivo de prevenir 
enfermedades transmitidas por 
vector (dengue, zika, Chikungu-
ya) y así, salvaguardar el bienes-
tar de los habitantes”, mencionó.

El Gobierno Municipal de At-
lixco, a través del Centro Espe-
cializado para la Atención de 
la Mujer (CEAM), dio a cono-
cer los talleres gratuitos de au-
toempleo en diversas áreas co-
mo: preparación de alimentos, 
Salud, Belleza, entre otros que 
van dirigidos a las mujeres de 
dicha demarcación, dio a cono-
cer la alcaldesa, Ariadna Ayala 
Camarillo. 

De acuerdo con la alcaldesa, 
Ariadna Ayala a través del CEAM 
de Atlixco se promueven talleres 
que brindan a los participantes 
las habilidades y conocimientos 
en diferentes áreas, las cuales le 
permitirán emprender un nego-
cio o bien, tener oportunidades 
laborales. Estos talleres estarán 
impartiéndose en este mes de ju-
nio y de julio de 2024.

“Los talleres son de diferentes 
categorías como salud, belleza, 
preparación de alimentos, ma-
nualidades, entre otros, una am-
plia gama de industrias, lo que 
permite a las mujeres encontrar 
áreas que se ajusten a sus intere-
ses y habilidades”, resaltó.

Finalmente, la primera regido-
ra de la comuna, Ariadna Ayala 

llamó a las personas interesadas 
a consultar los diferentes talleres 
que se dieron a conocer a través 
de las redes sociales del Ayunta-
miento de Atlixco de la Secreta-

ría de Bienestar Atlixco, acudir a 
las instalaciones del CEAM en la 
avenida Miguel Negrete 2104, co-
lonia Alfonsina o bien, comuni-
carse al 244 446 56 58.

CEAM abre talleres de
autoempleo en Atlixco
Salud, Belleza, preparación de alimentos, manualidades, entre otros.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Entre los talleres gratuitos que se brindan en el 
CEAM de Atlixco en el área de belleza, Pestañas; 
de repostería, Manzanas cubiertas; manualidades, 
elaboración de ramos (Floral) y pintura en cerámica, 
por mencionar algunos que se imparten en diversos 
días y horarios.

A DETALLE

Las autoridades 
llamaron a la 
ciudadanía en 
genera a mantenerse 
informados y 
consultar en las redes 
sociales oficiales 
del Ayuntamiento de 
Cuetzalan del Progreso 
los días y fechas en 
las que el camión 
recolector acudirá a 
las comunidades y 
localidades.

A DESTACAR

Derivado de la 
inconformidad de 
algunos vecinos de 
la calle 14 Oriente y 
padres de familia de 
un colegio ubicado en 
la zona, se determinó 
pausar la primera 
etapa del ejercicio de 
implementación del 
cambio de circulación 
de esta vialidad. Se 
continuará con el 
estudio de impacto 
vial para determinar 
la viabilidad de 
este proyecto y así 
propiciar movilidad 
ágil y segura 
en beneficio de 
habitantes y visitantes 
del municipio.

TOME EN 
CUENTA

EVITAR CASOS DE DENGUE EN CUETZALAN, EL OBJETIVO

Intensifican jornadas de descacharrización 
Lizbeth Mondragón Bouret

Pausan el cambio de circulación 
de la 14 Oriente, en San Andrés 
Autoridades municipales escucharon las inconformidades 
y quejas de manifestantes sobre la medida.

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen



Al revelar que la segunda 
etapa de la rehabilitación de 
mercado Amlucan alcanza los 
70 puntos porcentuales, el al-
calde, Adán Domínguez Sán-
chez, aplaudió la disposición 
de los locatarios, con los que 
también han intercambiado 
ideas.

Los trabajos de esta segun-
da parte de mejoramiento inci-
den en la estructura hidráuli-
ca, drenaje y tomas de agua pa-
ra cada uno de los locatarios del 
mercado para hacerlo funcio-
nal, y renovar al 100 por ciento 
su imagen al público.

Subrayó que en este proce-
so de reparación el centro de 
abasto, localizado al surorien-
te de la Angelópolis, tanto los 
locatarios como la administra-
ción municipal han privilegia-
do los acuerdos para mejorar el 
órgano orden. 

Acentuó que el reordena-
miento comercial al interior 
de este mercado, se ha mejora-
do para hacerlo eficiente a los 
consumidores.

Recapituló que la entrega de 
la primera etapa que consistió 
en la rehabilitación integral al 
mercado, ocurrió hace un año 
y medio.

“Cuando llegamos a esta ad-
ministración, encontramos 
que estaba el mercado Amalu-
can, prácticamente inservi-
ble por dentro; los comercian-
tes, una parte de ellos estaba 
afuera otra parte adentro, aho-
ra después de dos años y me-
dio, hemos ya realizado una pri-
mera intervención en el merca-
do que ustedes recordarán que 
la entregamos hace aproxima-
damente año y medio en don-
de se dio mantenimiento inte-
gral al propio mercado y aho-
ra estamos ya en un avance de 
aproximadamente 70 por cien-
to de la segunda etapa de esta 
intervención”.

Recapituló que los locata-
rios de este mercado, siempre 
han privilegiado el diálogo y el 

respeto de los acuerdos entre 
ambas partes, para mejorar la 
calidad de su centro de trabajo 
para garantizar a la clientela la 
calidad de los productos.

El 5 de enero previo el subse-
cretario de Infraestructura, Ar-
mando Barrientos Lezama, re-
cordó que la red de tuberías de 
ese centro de abasto es dema-
siado vetustas, inservibles e in-
salubres, pero también ya des-
prendían olores fétidos. 

Advirtió que los trabajos se 
habían suspendido por el tema 
de venta decembrinas.

“En todos los mercados en-
trarán con lo primordial el te-
ma de drenaje y agua potable 
porque las tuberías son muy 
viejas, ya dieron de sí, entonces 
lo que se está tratando es de re-
habilitar todo ese tema”. 

Valoró el consenso con las y 
los locatarios del mercado, pe-
ro también con los líderes de 
vendedores, para desarrollar 
la intervención, derivada de 
los acercamientos previos para 
que no se interrumpieron, co-
mo ocurrió durante la adminis-
tración morenista del pasado. 
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La primera Estancia para el 
Bienestar Animal tuvo una inver-
sión de seis millones 200 mil pe-
sos, cuenta con sala de espera, 
dos consultorios, dos bóvedas ge-
nerales, quirófano, salón de usos 
múltiples, 30 Módulos para pe-
rros y gatos, comedor para el per-
sonal y sanitarios.

Además, el alcalde Adán Do-
mínguez Sánchez priorizó que 
este centro de atención, localiza-
do al nororiente de la Angelópo-
lis, cuenta con un equipo tecno-
lógico de punta para atender ade-
cuadamente a los animales.

Recordó que esta clínica con 
sus espacios está dedicada tam-
bién a la atención de perros mal-
tratados y gatos callejeros, que 

trasladados para su atención 
hasta ser adoptados por nuevos 
dueños.

Insistió que no solo los huma-
nos, sino las mascotas también 
merecen una excelente aten-
ción, como la que tendrán en es-
te espacio.

Dijo que cuando comenzó a 
operar el gobierno de la ciudad, 
recibió una serie de peticiones 
de las personas para desarrollar 
este proyecto y ponerlo a funcio-
nar eficientemente. 

En la clínica ya se realizaron 
las primeras esterilizaciones de 
las mascotas, además de la apli-
cación de más de 223 mil vacunas, 
el desarrollo de la capacitación de 
los trabajadores de la clínica, la 
renovación de las unidades y los 
equipos equipo de trabajo.

Valoró que el personal use 
equipos para no lastimar a los 
animales, como en el pasado, re-

cordó que antes se amarraba con 
lazos a perros, pero hora con per-
sonal especializado se da un tra-
to digno.

Calificó a la clínica como un 
espacio innovador, además tie-
ne las condiciones para proteger 
a los perros y gatos, sin hogar pa-
ra que a mediano plazo encuen-
tren nuevos dueños.

Domínguez Sánchez priorizó 
que cómo cada fin de semana, se 
realizará una jornada de Adop-

ción de Perritos, viejos y cacho-
rros rescatados de abandono y de 
maltrato, en la Estancia de Bien-
estar animal de las 09.00 hasta 
las 14.00 horas.

La Secretaría de Medio Am-
biente con su personal realiza 
las jornadas todos los fines de 
semana de las 09:00 a las 14:00 
horas, los interesados pueden 
entrar a las redes sociales de 
X @PueblaAyto y Facebook @
HAyuntamientoDePuebla.

En marcha, la estancia 
para el bienestar animal 
En Puebla capital, los canes y felinos sin hogar 
ahora cuentan con un espacio digno e innovador 
para su resguardo y cuidado que construyó el 
Ayuntamiento de Puebla.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

El espacio cuenta con 
sala de espera, dos 
consultorios y dos 
bóvedas generales, 
quirófano, salón de 
usos múltiples y 30 
módulos para perros 
y gatos, entre otras 
áreas para la atención 
de estas pequeñas 
especies.

A DESTACAR

La meta final es que los “michis” y “lomitos” 
encuentren un hogar permanente, también 
se celebró desde la Estancia una Jornada de 
Adopción de ejemplares rescatados de abandono 
y de maltrato. Además, a la fecha, la Dirección de 
Protección Animal ha realizado más de 223 mil 
vacunaciones, 23 mil 166 esterilizaciones y ha 
atendido mil 95 denuncias de maltrato.

A DETALLE La pavimentación de todas las 
calles faltantes de Puebla necesi-
ta una inversión de alrededor de 
los 60 mil millones de pesos, ad-
virtió el titular de la Secretaría de 
Infraestructura y Movilidad, Ed-
gar Vélez Tirado.

Pero, aclaró que la siguien-
te administración definirá de 
acuerdo a sus proyectos si pre-
tende pavimentar con asfalto, 
concreto hidráulico o adoquinar, 
las arterias que aún necesita el 
territorio municipal.

Reveló que durante la planea-
ción del gobierno municipal en el 
exalcalde Eduardo Rivera Pérez 
desarrollaron un programa úni-
co para mantener en buen esta-
do calles y desarrollar nuevas ar-
terias con un presupuesto de 28 
mil millones de pesos.

“Nosotros desarrollamos una 
evaluación que nos pidió el ex 
presidente, el maestro Eduardo 
Rivera Pérez para poder mante-
ner el tema de vialidades en buen 
estado y crear nuevas, con alrede-
dor de 28 mil millones de pesos”.

Bajo ese panorama de pavi-
mentar únicamente las calles 
que faltan por asfaltar, recapitu-
ló que el gobierno entrante nece-
sita un presupuesto de 60 mil mi-
llones de pesos.

Recordó que el gobierno elec-
to deberá realizar también obras 
de mantenimiento en las viali-
dades, ya pavimentadas, por-
que no se trata de hacer nuevas 
calles.

Indicó que, durante la planea-
ción del gobierno municipal en la 
parte de infraestructura de Rive-
ra Pérez propuso trabajar de for-
ma conjunta con el gobierno es-
tatal, para lograr la meta de pa-
vimentar más calles y vialidades, 
pero terminaron desarrollán-
dose con recursos propios del 
Ayuntamiento.

Insistió que durante este go-
bierno se pavimentaron más de 
mil 600 calles, entre nuevas y re-
habilitadas integralmente, en co-
lonias y juntas auxiliares. 

Refrendó que el compromi-
so de campaña del gobierno de 
la ciudad fue la de construir mil 
nuevas calles, pero terminaron 
construyéndose más de mil 600.

EL GOBIERNO SALIENTE PAVIMENTÓ MÁS DE MIL 600 CALLES

Puebla necesita millonaria 
inversión para vialidades 
José Antonio Machado
Fotos Es Imagen

José Antonio Machado
Foto Es Imagen

Este gobierno, recapituló Edgar Vélez Tirado, 
invertirá dos mil 800 millones de pesos durante los 
tres años, que en comparación con los gobiernos 
anteriores han invertido más presupuesto en crear y 
rehabilitar nuevas calles.

EL APUNTE

Por concluir, el rescate 
del mercado Amalucan

Fue el 13 de 
noviembre previo, 
cuando el titular 
de la Secretaría de 
Infraestructura y 
Movilidad, Edgar 
Vélez Tirado, indicó 
que a través de una 
tercera licitación 
para mejor la 
infraestructura del 
suministro de agua y 
drenaje sanitario del 
mercado Amalucan, el 
gobierno de la ciudad 
sumó las obras que se 
realizarán en sus ocho 
mercados.

EL DATO



Edil de Acteopan, acusado 
de asesinar a su cónyuge

El presidente municipal de Acteo-
pan, Álvaro Tapia Castillo, presunta-
mente atropelló y mató a su esposa, 
luego de una discusión.

El hecho ocurrió el fin de semana 
en el Barrio de San Bernardino y el 
responsable se encuentra prófugo de 
la justicia.

De acuerdo con los primeros repor-
tes, el alcalde se encontraba en esta-
do de ebriedad, cuando sostuvo una 
discusión con su pareja sentimental 
María Elianet Sandoval Castillo, presi-
denta honoraria del DIF Municipal.

Posteriormente, en la calle Vicen-
te Guerrero, el automovilista la arrolló 
provocándole diversas heridas de gra-
vedad y quedó sobre la vía pública.

Elementos de la Policía Munici-
pal y paramédicos acudieron al sitio 
tras recibir el reporte y debido a que 
su estado de salud era grave la tras-
ladaron al Hospital General de Izúcar 
de Matamoros.

En el nosocomio los galenos le 
dieron la atención correspondiente, 
sin embargo, la mujer perdió la vida 
a consecuencia de las múltiples heri-
das y fracturas que sufrió durante el 
impacto vehicular. 

El personal del hospital notificó el 
deceso al personal de la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) para que acu-
diera a realizar las diligencias de le-
vantamiento del cadáver.

Antonio Rivas
Claudia Aguilar
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Según las primeras 
versiones, el alcalde de 
Acteopan y su esposa se 
encontraban en Izúcar 
de Matamoros, cuando 
tuvieron una discusión 
y María Elianet decidió 
bajarse de la camioneta 
en la que viajaban, para 
enseguida ser arrollada por 
su esposo, quien se dio a la 
fuga sin dejar rastro.

EL APUNTE

En medio del asesinato de 
María Elianet Sandoval Castillo, 
presidenta del DIF municipal de 
Acteopan, el gobernador Sergio 
Salomón reveló que Álvaro Tapia 
Castillo, actual presidente muni-
cipal y presunto culpable del fe-
minicidio de su esposa, está en 
calidad de prófugo.

Al respecto, aseguró que no 
se brindará protección al edil 
en funciones y si es hallado res-
ponsable del asesinato de María 
Elianet, Acteopan, Álvaro Tapia 
Castillo, deberá aplicársele todo 
el peso de la ley.

"Están corriendo las investi-
gaciones y se llegará hasta las 
últimas consecuencias. En es-
te gobierno no se va a proteger 
a nadie”, declaró en entrevista 
posterior a inaugurar el Parque 
de la Familia en Tepeaca.

En este sentido, el mandatario 
estatal comentó que hasta es-
te momento no se tienen datos 
sobre el paradero de Tapia Cas-
tillo, por lo que la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE) ya realiza las 
investigaciones necesarias para 
esclarecer el caso.

“NO SE PROTEGERÁ 
A NADIE”

EL GOBERNADOR SERGIO SALOMÓN CONDENÓ EL HECHO Y ASEGURÓ QUE HABRÁ JUSTICIA

Los llenan de plomo en la región de Huauchinango

A balazos, dos hombres fueron ase-
sinados a bordo de un automóvil, en el 
municipio de Huauchinango.

Aparentemente, se trató de un ata-
que directo, aunque el móvil del crimen 
se establecerá con las indagatorias que 
realice la autoridad ministerial.

Los hechos ocurrieron en la colonia 
Miguel Hidalgo, cerca del Fracciona-
miento Las Flores. 

Sujetos que viajaban en una camio-
neta le dieron alcance a un automóvil 
marca Volkswagen tipo Jetta, de color 
blanco, y dispararon en varias ocasio-
nes contra el conductor y el copiloto. 

Los agresores se dieron a la fuga con 
rumbo desconocido y posteriormente 
los heridos fueron valorados por para-

médicos de la Cruz Roja, quienes con-
firmaron la muerte de ambos a conse-
cuencia de heridas de bala.

Policías municipales se quedaron a 
resguardo del sitio donde quedó el ve-
hículo y acudieron elementos de la Fis-
calía General del Estado (FGE) para rea-
lizar las primeras pesquisas y diligen-
cias del levantamiento de cadáveres.

Los cuerpos fueron trasladados al 
anfiteatro de la región.

Antonio Rivas
Foto Cortesía

Piden por su 
eterno descanso

El obispo auxiliar de la 
Arquidiócesis de Puebla, 
Tomás López Durán, pi-
dió por el eterno descan-
so de María Elianet Sando-
val Castillo, presidenta del 
DIF de Acteopan, quien mu-
rió al ser atropellada, pre-
suntamente por su propio 
esposo, Álvaro Tapia Cas-
tillo, edil del municipio de 
Acteopan.



CLUB PUEBLA

Las escuadras femenil y varonil de la Franja 
continúan con su fase de preparación de cara 
al A2024, a pocos días de su debut.

SIGUEN EN

PREPARACIÓN

PARÍS 2024

En ambas categorías, Canadá venció a los 
equipos mexicanos y firmó su boleto olímpico. 
Ahora, a pensar en Los Ángeles.

NO PUDIERON

CON CANADÁ
P. 2
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UN NEGOCIO
CUESTIONABLE

La mayor preocupación para la directiva del Club Puebla ya no es el armado de la plantilla, sino los contratos firmados en 
épocas recientes. Un ejemplo de ello es el escenario legal  de Gabriel Carabajal, uno de los fichajes más cuestionados por 

su raquítico rendimiento, y que tras cuestionables cláusulas contractuales, tiene a la Franja atada de manos.P. 4
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Canadá venció 2-0 a México 
y logró clasificarse a los Juegos 
Olímpicos de París 2024, al coro-
narse campeonas del torneo de 
voleibol de playa NORCECA dispu-
tado en Tlaxcala.

Heather Bansley y Sophie Buko-
vec superaron a Atenas Gutiérrez y 
Susana Torres en un intenso par-
tido disputado bajo una incesan-
te lluvia que agregó más drama a 
un juego que de por sí ya resulta-
ba especial.

El partido
El primer set fue peleado, inició 

con ventaja mexicana, cada pun-
to ganado era coreado por el pú-
blico que hizo una gran entrada en 
la plaza de toros Jorge “Ranche-

ro” Aguilar y eso sin duda motivó a 
las locales, pero también despertó 
el orgullo de las canadienses que 
poco a poco recuperaron terreno.

Las de la hoja de maple empe-
zaron a tomar ritmo y a ganar pun-
tos en la red para dar la vuelta al 
marcador. Una llamada polémica 
del juez por un roce en la red, sen-
tenció el set para Canadá, 21-16.

La lluvia no bajó de intensidad 
y así se jugó el segundo set. Nue-
vamente México se adelantó en el 
marcador con dos potentes rema-
tes de Gutiérrez, pero Bansley no 
dio tregua y respondió con la mis-
ma receta.

Las dos escuadras regalaron a 
los presentes un tremendo duelo 
de remates y al tiempo, intentos de 
dejadas que, cuando caían, marca-
ban diferencia. Al final y luego de 
jugadas espectaculares y llenas de 
dramatismo, el set y el pase a París 
fue para Canadá 21-17

Las reacciones
Al término del juego y tras ha-

ber logrado el boleto a París, Hea-
ther Bansely no ocultó su alegría y 
compartió su sentir.

“Me siento sensacional, busca-
mos un objetivo y lo logramos, hu-
bo momentos complicados en el 
torneo como jugar la final contra 
México y su público. Estoy muy or-
gullosa de cómo jugamos y lo en-
focadas que estuvimos. Ha sido 
una jornada emocionalmente in-
creíble y me siento muy orgullosa 
de representar a Canadá en París”, 
señaló.

Hay mucho que mejorar: 
Gutiérrez

La mexicana Atenas Gutiérrez, 
visiblemente consternada por el 
resultado, dijo estar tranquila por-
que entregaron todo su esfuerzo, 
pero al tiempo aseguró que se de-
ben mejorar algunos aspectos pa-
ra el siguiente ciclo.

“Estamos tristes porque no se 
logró el objetivo que buscába-
mos, hubo cosas que ajustar en el 
partido y no nos dio tiempo, aun-
que el proyecto era para Los Án-
geles, decidimos buscarlo ahora y 
faltó poco. Sabemos que Canadá 
es un equipo muy experimenta-
do pero estuvimos ahí. Habrá que 
cambiar algunas cosas y ajustar 
pensando en el siguiente ciclo”, 
aseveró.

Canadá domina y
clasifica a París

El equipo varonil de Canadá 

venció 2-0 a México, ganó el tor-
neo NORCECA de voleibol de pla-
ya disputado en Tlaxcala y clasifi-
có a los Juegos Olímpicos de Pa-
rís 2024.

Al igual que el equipo femenil, 
Samuel Schachter y Daniel Dea-
ring superaron con autoridad 2-0 
a la dupla mexicana integrada por 
Ricardo Galindo y Juan Virgen, 
logrando el boleto olímpico en 
disputa.

Canadá se impone y logra 
doblete rumbo a París
Los equipos femenil y varonil canadienses impusieron condiciones en el preo-
límpico de Tlaxcala y consiguieron su boleto a la justa veraniega. 

POLIDEPORTIVO

Patricio Aguilar Delgado
Foto Cortesía

La Selección Mexicana tuvo un 
debut agridulce en la Copa Améri-
ca 2024, pues en la cancha terminó 
ganando 1-0 ante Jamaica con soli-
tario tanto de Gerardo Arteaga, pe-
ro al mismo tiempo perdió a Edson 
Álvarez por lesión.

En el arranque de las accio-
nes del Grupo B, el Tricolor bajo el 
mando de Jaime Lozano llegaba 
con cierta presión ante los resulta-
dos adversos de los últimos amis-
tosos ante Brasil y Uruguay donde 
fue exhibido y goleado. 

El inicio del juego tuvo algunas 
aproximaciones por parte del con-
junto mexicano que buscaba ha-
cerse del esférico ante una versión 
incógnita de los Reggae Boys, que 
estuvo sin sus mejores elementos.

El partido realizado en Houston, 
Texas, fue teniendo algunas emo-
ciones por bando, pero nada que 
pudiese modificar el marcador en 
la Unión Americana generando un 
clima de incertidumbre ante la falta 
de acciones en los arcos.

Éramos muchos…
Un momento que marcó el jue-

go fue exactamente a la media ho-
ra del encuentro donde el capitán 
del Tricolor, Edson Álvarez, tuvo 
que abandonar el campo por le-
sión. De acuerdo con algunos re-

portes, la lesión del mediocampis-
ta del West Ham puede dejarlo fue-
ra del torneo continental, hecho 
que se determinará en los próxi-
mos días.

La primera mitad en Houston 
terminó sin goles y tras la salida 
de “El Machín”, el partido también 
dejó sensaciones agridulces en-
tre el combinado azteca ante la fal-
ta de variantes en el último tramo 
de juego.

Para el segundo tiempo, Jamai-
ca poco a poco y con sus propias 
limitaciones, se fue acercando al 
arco defendido por Julio González, 
pues en más de una ocasión gene-
ró ocasiones reales de peligro lo 
que generó sustos a la afición tri-
color ante un escenario que podía 
ponerse complejo.

Pasando los 60 minutos, Jamai-
ca había logrado su cometido si-
lenciando el inmueble con un gol 

del veterano artillero Michail Anto-
nio, pero este terminó siendo anu-
lado por fuera de juego, devolvien-
do la respiración a varios.

Un chispazo de esperanza
Tras recibir este golpe infértil, 

México adelantó líneas y apostó 
por una idea mucho más ofensi-
va, sin embargo, no contaron con 
que el portero Jahmali Waite salió 
en plan grande donde frustró va-

rios intentos del conjunto tricolor 
por ponerse en ventaja.

Cuando todo parecía ponerse 
cuesta arriba y el partido se acer-
caba a otro infumable empate sin 
goles en Copa América, Gerardo 
Arteaga se encontró con el único 
tanto del encuentro con un poten-
te disparo potente que reventó las 
redes caribeñas al 69’ para poner 
el 1-0 definitivo.

El gol terminó por romper lí-
neas en ambos lados de la cancha 
teniendo los minutos más emo-
cionantes y al mismo tiempo, dra-
máticos con jugadas dignas de la 
Concacaf. 

Los últimos minutos del juego 
estuvieron llenos de drama, pues 
Jamaica exigió al Tricolor con sus 
chatas aproximaciones, pero de-
jando muchas dudas sobre lo que 
pueda suceder en otros partidos 
de la Copa América.

Un TRIunfo sufrido
Con solitario gol de Gerardo Arteaga al 69, la Selección Mexicana consiguió un resultado fundamental al vencer 1-0 a Jamaica que 
mostró peligro pese a sus limitaciones.

FUTBOL

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Luego de conseguir sus 
respectivos triunfos, México 
y Venezuela se juegan la 
clasificación a los cuartos de 
final este próximo miércoles 
en punto de las 19:00 horas; 
un empate los acercaría pero 
dependerá de lo que suceda 
con el Ecuador-Jamaica.

POR EL BOLETO A 
CUARTOS DE FINAL

Más información 
en GRADA.MX

Sin importar el frío, las fuertes 
lluvias o la presencia del viento en 
la Angelópolis, la primera edición 
de la Carrera Ibero Puebla 2024 fue 
todo un éxito donde resaltó la ar-
monía, calidez y fraternidad de to-
da la comunidad que se unió en fa-
vor de una buena causa.

El evento deportivo formó par-
te de las celebraciones por el 40 
aniversario de la institución jesui-
ta, el cual movilizó a personas de 
todas edades con el fin de pasar 
un buen rato y al mismo tiempo, 
practicar deporte en un ambien-
te familiar.

Más de mil 100 participantes se 
mostraron entusiastas de poner a 
prueba sus límites en diversas ca-
tegorías y distancias de 3, 5 y 10 ki-
lómetros, recorriendo varios pun-
tos de la Universidad Ibero y la Vía 
Atlixcáyotl.

Fiesta deportiva jesuita
La Primera Carrera Atlética Ibe-

ro Puebla tuvo como ganadora en 
la categoría de 10 kilómetros feme-
nil a Dana Vega, triatleta y egresa-
da de la institución puso en alto el 
espíritu de su alma máter. Por otro 
lado, en los 5 kilómetros femenil, 
Anette López, estudiante de la Li-
cenciatura en Diseño Industrial, se 
llevó el primer lugar.

En el caso de la rama varonil, 
Víctor Álvaro fue el ganador de los 
10 kilómetros  y José Ángel Pérez, 
fue en los 5 km siendo reconoci-
dos por la comunidad Ibero Puebla 
para seguir creciendo en diversos 
aspectos de la vida.

La edad no fue un límite en es-
ta carrera, pues Mario Sandoval, 
competidor de 70 años, celebró la 
vida cumpliendo este objetivo que 

se trazó generando algunas lágri-
mas y dejando una lección sobre 
los límites que tiene el ser humano.

La primera edición de este mag-
no evento cerró con éxito dejan-
do un ambiente de alegría y fra-
ternidad entre sus competidores 
mostrando la esencia de la Ibero 
Puebla.

Rector destaca importancia 
del deporte

En la realización de la carrera, el 
rector de la Universidad Ibero Pue-
bla, Mario Ernesto Patrón, agrade-
ció la convicción y compañía de la 
comunidad poblana en esta carre-
ra que celebró cuatro décadas de 
vida de la institución.

“Esa es la Ibero en el entor-
no; es la universidad que convo-
ca a la diversidad y el deporte”, 
que es fundamental en el modelo 
educativo de la institución. Esta-
mos cumpliendo 40 años, y no hay 
mejor manera de hacerlo que con 
ustedes”.

Cabe recordar que GRADA in-
formó en sus planas del impreso 
del pasado 12 de abril que esta ca-
rrera también tiene como finalidad 
recaudar recursos que serán desti-
nados al Fondo Educativo Impulso 
de la universidad.

Dicho proyecto busca que en 
Puebla cada vez más jóvenes cuen-
ten con acceso a una educación 
de calidad y con ello, una sociedad 
con mejores oportunidades.

Carrera Ibero Puebla, 
un rotundo éxito  

Más de 1 mil 200 competidores se hicieron presentes en la 
primera edición de la Carrera Ibero Puebla, evento que formó 
parte de sus festejos por el 40 aniversario de la institución je-
suita en la Angelópolis.

RUNNING

Gerardo Cano
Foto Cortesía

GANADORES 
CARRERA IBERO
Rama femenil

10 km: Dana Vega

5 km: Anette López

Rama varonil

10 km: Víctor Álvaro

5 km: José Ángel Pérez

Los Lobos Plateados de la Liga 
Nacional de Baloncesto Profesio-
nal (LNBP) comienzan a darle for-
ma a su roster a unas semanas de 
arrancar su aventura en el depor-
te ráfaga nacional tras una espera 
de 20 años.

A través de sus redes sociales, 
el conjunto que representa a Pue-
bla en el máximo circuito dio a co-
nocer la incorporación del alero 
estadounidense Daniel Hamilton, 
hombre con amplio recorrido en 
el baloncesto internacional y con 
pasado en la LNBP.

El basquetbolista de 2.01 me-
tros, nacido en Los Ángeles, Cali-
fornia en 1995, regresa al deporte 
ráfaga nacional, tras su paso por 
los Halcones Rojos de Xalapa que 
fue en la temporada pasada don-
de llegó a la zona de playoffs. 

Experiencia en NBA
Los Lobos Plateados apuestan 

por el canterano de los Huskies 
de la Universidad de Connecti-
cut como una de sus opciones en 
materia ofensiva en la franquicia 
naciente ante el objetivo de ser 
un equipo protagónico en la liga 
nacional de baloncesto.

Tras su paso por el deporte co-
legial, en 2016 fue elegido por los 
Nuggets de Denver en la segun-

da ronda en la posición 56 duran-
te el Draft de la NBA, la liga de de-
porte ráfaga más competitiva del 
mundo. 

Luego de un efímero debut, 
fue traspasado al Oklahoma 
Thunder en la temporada 
2017-2018 donde tuvo 
muy poca actividad y 
luego en los Hawks de 
Atlanta en la tempora-
da 2018-2019, donde tam-
poco registró la regularidad 
deseada.

Posteriormente, el alero tuvo 
varios episodios lejos del conti-
nente americano defendiendo a 
equipos como el Socar Spor de 
Turquía y el Ionikos Nikaias de 
Grecia para luego aterrizar en la 
LNBP con el equipo de Xalapa.

Apuesta seria
Los Lobos Plateados apuestan 

por el canterano de los Huskies 
de la Universidad de Connecti-
cut como una de sus opciones en 
materia ofensiva en la franquicia 
naciente ante el objetivo de ser 
un equipo protagónico en la liga 
nacional de baloncesto.

Tal y como GRADA informó en 
la presentación oficial del equipo 
en su edición impresa del pasado 
13 de junio, la directiva del con-
junto licántropo recalcó el com-
promiso de tener un equipo com-
petitivo y serio.  

Los Lobos Plateados arran-
carán con su serie de duelos de 
preparación rumbo a la tempo-

rada 2024 
teniendo un juego amistoso 
ante los Halcones Rojos de 
Veracruz este 26 de junio en la 
Arena BUAP.

Trotamundos
El nuevo elemento de los Lo-

bos Plateados cuentan con un 
extenso recorrido en el balonces-
to en varios países de América y 
Europa como Austria, República 
Dominicana, Puerto Rico, Grecia, 
México, Uruguay y Turquía.

Un refuerzo de 
cartel internacional   
El primer refuerzo del conjunto lobezno, con experiencia en NBA, se desempeña 
como alero. Cuenta con experiencia en el basquetbol nacional al 
jugar con los Halcones de Xalapa durante la temporada pasada.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Los Tigres Blancos de la Uni-
versidad Madero (UMAD) han 
marcado una huella importante 
dentro de la Liga ABE al conver-
tirse en el primer bicampeón de 
la rama varonil en su historia tras 
conquistar los títulos nacionales 
de 2023 y 2024. 

Estos logros han puesto tam-
bién el punto final de algunos ju-
gadores que ya no estarán la si-

guiente campaña como el ex 
capitán Óscar “Chivo” Romero, 
quien fue el MVP de los Ocho 
Grandes 2024 y que se fue por la 
puerta grande como bicampeón 
de la institución.

Otros, como el caso de David 
Cervantes, han sido parte de es-
ta generación dorada que logró el 
bicampeonato y que en su última 
campaña dentro de la categoría co-
legial apunta a seguir escribiendo 
un legado especial con la UMAD.

Cervantes busca un último rugido 
El estudiante de la Maestría en Administración y Dirección de Negocios, David Cervantes asegu-
ró que en su última campaña como estudiante-deportista va a dejarse todo en la duela con los 
bicampeones de la Liga ABE para tratar de cerrar el círculo por la puerta grande.

UNIVERSITARIO

Gerardo Cano
Foto Cortesia
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El Club Puebla femenil y varo-
nil siguen trabajando arduamente 
en sus respectivas pretemporadas 
a falta de un par de semanas para 
que debuten en el Apertura 2024, 
por ello, llevaron a cabo este fin de 
semana un juego amistoso bus-
cando afinar detalles.

Estos partidos de preparación 
sirven para aprovechar al máximo 
el roce y la competencia del plan-
tel además de ser una opción pa-
ra que los refuerzos tomen ritmo 
de juego y se adapten al esquema 
táctico que buscan permear sus di-
rectores técnicos.

Cabe recordar que en los últi-

mos días, los clubes de la Angeló-
polis han dado a conocer a sus res-
pectivas incorporaciones que bus-
carán reforzar algunas zonas que 
se quedaron “huecas” por las sali-
das de elementos en este verano.

Trabajo constante con las 
camoteras

GRADA informó este fin de se-
mana el arribo de “sopetón” de 7 
nuevas futbolistas al conjunto de 
las Camoteras, las cuales se incor-
poraron al plantel de Guillermo Co-
sío para ir tomando el ritmo de jue-
go necesario a falta de 15 días de 
debutar en la Liga MX Femenil.

Por ello,el Club Puebla Femenil tu-
vo un duelo amistoso ante Queréta-
ro el cual terminó sin goles y dejan-
do sensaciones positivas entre las 
futbolistas y sus flamantes refuerzos 
que ya empezaron a tener actividad.

El duelo amistoso ante las que-
retanas fue de dos tiempos de 45 
minutos, donde el cuadro de los 
moños apostó con la delantera 
de República Dominicana, Alyssa 
Oviedo, quien apunta a ser la refe-
rente ofensiva, mientras que en la 
portería eligió a Gabriela Machuca.

Luego de los amistosos an-
te Cruz Azul y Querétaro, se pre-
vé que el conjunto poblano tenga 

un duelo más de preparación an-
te Pachuca en la última semana de 
pretemporada.

“Diablura” en tierra escarlata
Con un contundente triunfo por 

4-1 al Toluca en el Nemesio Diez, la 
Franja mantiene las buenas sensa-
ciones en lo que es la pretempora-
da rumbo al Apertura 2024 con Jo-
sé Manuel “Chepo” de la Torre.

Tras vencer 3-0 a Coyotes de Tlax-
cala, los Camoteros visitaron el Neme-
sio Diez en Toluca, Estado de México 
para tener su segundo duelo de pre-
paración frente a los Diablos Rojos.

Con un duelo de pretemporada 
con las características de un parti-
do oficial (dos tiempos de 45 mi-
nutos), los Camoteros ganaron de 
forma contundente con goles de 
Raúl Castillo, Facundo Waller y do-
blete de Santiago Ormeño.

Este encuentro le dejó una sen-
sación de ilusión al plantel del 
“Chepo” con la reaparición del uru-
guayo Waller que se perdió todo 
el Apertura 2024 por una fuerte le-
sión, por lo que su reaparición es 
equivalente a un refuerzo.

Mientras que la afición espera 
poder volver al Estadio Cuauhté-
moc el 5 de julio para el inicio del 
Apertura 2024, el Club Puebla está 
buscando cerrar el plantel a mar-
chas forzadas. 

Hasta este momento, la direc-
ción general de Gabriel Saucedo y 
la dirección deportiva de Ángel Luis 
Catalina lograron cerrar las contra-
taciones de Miguel “Wacho” Jimé-
nez (libre), Jair González (présta-
mo), Rafael Durán (libre) y Jorge 
Rodríguez (préstamo), evidencian-
do la austera política de fichajes.

Contrario a lo que se podría pen-
sar, GRADA pudo saber que la ma-
yor preocupación para la directiva 
ya no es el armado del club, sino la 
cantidad de extranjeros para el tor-
neo que se aproxima, donde se po-
drá registrar a 9 jugadores No For-
mados en México ante la Liga MX.

El cuestionable contrato de 
Carabajal

Pese a que varios futbolistas 

foráneos tuvieron un raquítico ren-
dimiento en el torneo anterior, los 
contratos que se firmaron en su 
momento bajo la dirección depor-
tiva de Jorge González Núñez, au-
nado a la falta de capacidad eco-
nómica para rescindir los mismos, 
tienen al club atado de manos.

Tal es el caso de Horacio Ga-
briel Carabajal, quien desde su 
arribo a Puebla a finales de agosto 
del año pasado ha sido fuertemen-
te cuestionado por su productivi-
dad en el campo. 

Aunque en redes sociales co-
rrió la versión de que el préstamo 
del argentino ya finalizó, fuentes 
de primera línea al contrato firma-
do entre Club Puebla y Santos de 
Brasil confirmaron a GRADA que a 
Carabajal le restan seis meses, ya 
que firmó por tres torneos en agos-
to de 2023.

De acuerdo a información a la 
que tuvo acceso este periódico, 
el contrato que vincula a Carabajal 
con la Franja hasta diciembre de 
este año estipula un elevado sala-
rio anual bruto en pesos de 7 dígi-
tos. Además, se pactó una cláusula 
de rescisión de 5 millones de dóla-
res, cifra excesiva al tratarse de un 
préstamo donde los derechos fe-
derativos no pertenecen al equipo 

poblano.
En el contrato laboral exis-

ten cláusulas que llaman la aten-
ción. Destaca que el club enfranja-
do se vio obligado a enviar a San-
tos la póliza de seguro de gastos 
médicos mayores, así como la pó-
liza de seguro de vida que ampa-
ran la cantidad de dos millones de 
pesos.

En la cláusula siguiente se afir-
ma que, en caso de que Puebla no 
enviara la póliza de seguro, debe-
rá de pagar una penalización por 
la cantidad de 600 mil dólares al 
equipo brasileño.

Sin embargo, la última cláusula 
prácticamente blinda la salida de 
Carabajal al establecer que si Pue-
bla finaliza el préstamo de manera 

anticipada, deberá de pagar la to-
talidad de los salarios pendientes 
de pago equivalentes al resto del 
contrato. 

GRADA puede confirmar que 
el escenario legal de Carabajal es 
uno de los varios en los que se en-
cuentra el Club Puebla como resul-
tado de cuestionables decisiones 
directivas.

Cuestionable contrato 
blinda salida de Carabajal
Esta casa editorial puede confirmar que el escenario legal de Carabajal, uno de los fichajes más cuestionados por su raquítico 
endimiento, es uno de los varios en los que se encuentra el Club Puebla como resultado de cuestionables decisiones directivas.

Siguen pretemporadas enfranjadas
Este fin de semana, el Club Puebla femenil y varonil sostuvieron encuentros de preparación que servirán para el camino rumbo a sus 
respectivos debuts en la Liga MX a principios de julio.

Gerardo Cano
Fotos Club Puebla

INFORME
Por Alan Núñez

@nunezalan

Arte Osvaldo López
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